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PRESENTACIÓN 

El enorme progreso biomédico y biotecnológico 
actual ha introducido profundas transformaciones en 
el sentir comón y en la aproximación cotidiana a la sa
lud y a la enfermedad, a la vida y a la muerte. 

En la sociedad contemporánea existe gran curiosi
dad e interés por estos interrogantes. Las páginas de 
los periódicos y revistas, la televisión, intemet ... in
forman casi diariamente sobre estas cuestiones, ali
mentando esperanzas, pero también suscitando im
portantes dudas. 

Las reflexiones que a continuación se presentan 
quieren servir de ayuda y estímulo para dar vida a un 
lenguaje tantas veces viciado y desenfocado. Con este 
ónico fin se han escrito estas páginas. 

Los destinatarios de esta breve publicación no son 
tanto los especialistas en la materia, aunque serán 
bienvenidos, como todo lector que esté interesado 
por el vasto y apasionante mundo de la vida humana, 
y quiera tener una primera orientación, una aproxima
ci6n a la verdad sobre el hombre, único lugar para dar 
respuesta a los continuos interrogantes que la ciencia 
y la sociedad plantean. 

Josa MAiúA PARDO SÁBNZ 
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Primera Parte 

LOS FUNDAMENTOS 





En esta primera sección del libro se expone la 
fundamentación bioética necesaria para abordar, pos
teriormente, las cuestiones particulares. 

Los buenos maestros suelen recomendar a sus dis
cípulos que sólo adquiriendo una buena base de prin
cipios podrán enfrentarse con éxito a los casos par
ticulares que la sociedad reclama. Sólo adquiriendo 
unos instrumentos válidos podremos dar respuesta a 
tales demandas. Sería suicida enfrentarse al caso par
ticular sin tener unos principios sobre los que cons
truir la respuesta. 

Es como si me lanzo a pintar un cuadro sin tener 
un mínimo conocimiento del argot y la técnica de 
la pintura. Saldrá cualquier cosa menos un cuadro. O 
como si me dispongo a construir un puente sin tener 
previamente estudios de ingeniería. Lo normal es que 
el puente se desmorone, incluso antes de construirlo. 

En la ciencia bioética sucede algo semejante: ¿cómo 
voy a dar una respuesta seria y responsable a un caso 
particular si no poseo unas nociones genéricas ade
cuadas? 
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l. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DE LA BIOÉTICA 

Cuando estamos en una avenida o en una plaza, 
vemos de cerca los coches, los árboles, las personas 
que pasan por allí. A la altura de la calle vemos los 
detalles, pero sólo captamos una pequeña parte de la 
ciudad. 

Si subimos a lo alto de un monte, vemos la ciu
dad entera a nuestros pies, la abarcamos toda, pero 
no percibimos los detalles. Apenas distinguimos las 
personas y los coches. No es que hayan desapareci
do, siguen estando allí, porque tienen una realidad 
fuera de mí, que es independiente de que yo las vea 
o no. 

Este sencillo ejemplo pretende mostrar la com
plejidad de la Bioética. Es una ciencia interdisciplinar, 
que tiene que estar pendienté de los detalles (realidad 
biológica, progreso científico y tecnológico, opinión 
pública, estadísticas sociológico-culturales, legisla
ción, etc), sin olvidar nunca la panorámica general 
Oos principios rectores de la vida humana). 
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¿Qué ES LA BIOéTICA? 

Etimológicamente proviene del griego bios y ethos: 
«ética de la vida», la ética aplicada a la vida humana. 

La Bioética es la ciencia que regula la conducta 
humana, el comportamiento humano en el campo de 
la vida y la salud, a la luz de valores y principios 
morales fundados en la dignidad de la persona hu
mana. 

La Bioética constituye, por eso, una fuente de 
principios y normas de comportamiento que iluminan 
la conciencia y orientan a hacer elecciones siempre 
respetuosas de la vida y de su dignidad. En otras pa
labras, lo que se propone la Bioética es dar respues
tas éticas acerca de lo que se puede hacer y no se 
puede hacer en el campo de la vida humana. De ahí, 
que sea una ciencia normativa, no sólo orientativa. 

El criterio ético fundamental que regula esta cien
cia es el respeto al ser humano, a sus derechos ina
lienables, a su bien verdadero e integral: la dignidad 
de la persona. 

OBJETO DE ESTUDIO DE LA BIOéTICA 

El campo de la Bioética trata sobre la vida huma
na, la dignidad de la persona y sus bienes fundamen
tales; el hombre, en definitiva. De ahí, el interés por 
el estudio de la verdad sobre el hombre, su natura
leza y las exigencias objetivas que esta verdad pre
senta. 

Esta íntima relación con la antropología obliga a 
la Bioética a interrogarse sobre cuestiones fundamen-
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tales: ¿cuál es el valor de la persona? ¿Posee el hom
bre una verdad propia, una dignidad y unos bienes 
reales que exigen un respeto incondicionado, y que, 
por lo mismo, señalan el sentido y límites del domi
nio técnico del hombre sobre el hombre? ¿Puede el 
ser humano reducirse enteramente a un objeto más, 
moralmente neutro, a mero material a la entera dis
posición del poder manipulador de la técnica? 

De la respuesta que demos a estas preguntas de
penderán las soluciones a las cuestiones particulares. 
La cuestión antropológica condiciona y fundamenta 
la solución ética sobre cada intervención técnica so
bre el hombre. 

De las distintas visiones sobre el ser humano, me 
inclino por partir de una antropologfa trascendente. 
Sin menospreciar a la razón, es más, apoyándose en 
ella, considero que la Revelación, la fe, ofrece el ca
mino que garantiza la visión integral del hombre. La 
fundamentación última de la dignidad de la persona 
reside en Dios. 

HACIA UNA VISIÓN INTEGRAL DEL HOMBRE 

LiJ persona es una realidad unitaria 
corp6reo-espiritual 

En el Museo de Historia de Washington hay una 
pequeña sala dedicada «al hombre». En una de sus 
paredes cuelga una lámina, que representa una figura 
humana de 77 kilogramos de peso. Transparentes va
sijas de diversos tamaños contienen los productos 
naturales y químicos que se encuentran en un orga-
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nismo humano de proporciones semejantes: 40 kilos 
de agua, 17 de grasa. 4 de fosfato cálcico, 1,5 de al
búmina. 5 de gelatina. Otros frascos de menor capa
cidad corresponden a carbonato cálcico, almidón, 
azúcar, cloruro de sodio y de calcio, etc. 

El hombre, sea político o militar, poeta. cantante, 
ministra o castañera. parece reducirse allí a una suma 
de unos cuantos elementos de la tabla de Mendeleiev. 
O como dice Carl Sagan, científico de la NASA, 
presentador y artífice de la famosa serie televisiva ti
tulada Cosmos: «yo soy el conjunto de agua. calcio 
y moléculas orgánicas llamado Carl Sagan. Tú eres 
un conjunto de moléculas casi idénticas, con una eti
queta colectiva diferente». 

No es de extrañar, que «el pequeño dios del mun
do» -como llama el Fausto de Goethe al hombre
salga un tanto deprimido del Museo de Historia de 
Washington, o tras escuchar semejantes palabras del 
científico televisivo. 

Ahora bien, ¿el hombre no es «Dada más» que lo 
afirmado por los Sagan, los Demócritos, los Marx 
y demás materialistas que andan por el mundo? ¿El 
pensamiento y la persona. la libertad y el amor no 
son más que una combinación -aunque complejísi
ma- de elementos materiales? La célebre novela del 
Hidalgo Don Quijote de la Mancha. ¿no es más que 
el resultado de la combinación de letras surgida por 
azar, o por alguna oculta e ignota necesidad de las 
letras mismas? ¿No estará detrás el ingenio de una 
potencia misteriosa y viva. trascendente e irreducti
ble a letras, llamada Miguel de Cervantes? Detrás de 
la Novena Sinfonía de Beethoven, ¿no hay más que 
un cúmulo de notas ordenadas por unas neuronas, 
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que a su vez han sido ordenadas «ppr el azar», o más 
bien habrá que pensar en la existencia de un genio 
llamado Beethoven, irreductible a neuronas? ¿«Las 
Hilanderas» del Museo del Prado, no son nada más 
que una azarosa combinación de pigmentos o sus
tancias coloreadas? 

¿No habrá que pensar más bien en la existencia de 
un genio llamado Velázquez, irreductible a pigmen
to, por excelente que fuera? Y detrás de Beethoven, 
Velázquez, Cervantes, de la gravitación universal y 
de la evolución de la semilla en árbol, ¿no habrá que 
descubrir una Sabiduría infinita y creadora? 

Amplios sectores del pensamiento contemporáneo 
defienden un dualismo antropológico, de inspiración 
cartesiana, según el cual el hombre es entendido como 
sujeto pensante que termina relegando la corporali
dad humana al mundo de lo meramente biológico, 
carente de significación personal. En consecuencia, 
la facultad generativa, en cuanto estructura biológi
ca, estará al servicio del alma, siempre pura y noble. 
Así, la protagonista de «Una proposición indecente» 
se justifica ante su esposo del adulterio cometido, 
con un argumento muy en boga en nuestros días: «mi 
cuerpo estaba en sus brazos, pero mi corazón estaba 
contigo». 

Según esta concepción reduccionista del ser huma
no, también se puede manipular la parte orgánica-bio
lógica por el bien de la persona No hay inconvenien
te alguno en utilizar la contracepción, la investigación 
con embriones en aras del «amor», de un fin solida
rio con terceros, etc. 

Desde esta posición dualista, la realidad de la 
persona se recluye al ámbito de la conciencia, que ad-
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quiere así prioridad sobre el estatuto ontológico de 
la persona, sobre lo que el hombre es. Las intencio
nes, sentimientos y deseos priman sobre las finalida
des insertas en el dinamismo natural humano. Desde 
semejante posición, la dignidad de la persona no 
constituye límite alguno para la intervención técnica 
en los procesos naturales que presiden la vida huma
na desde su inicio hasta su final. 

Yo me opongo a esta visión empobrecedora de la 
persona humana. El ser humano no es cuerpo y alma, 
sino unidad sustancial de ambos. Tampoco es sólo 
cuerpo o sólo alma, sino unidad de ambas, totalidad 
unificada. La dimensión corpórea es, por eso, parte 
constitutiva, inherente, esencial de la persona. El 
cuerpo es la persona en su visibilidad. A través del 
cuerpo la persona se expresa y se manifiesta, ama y 
es amada. Por eso, todo lo que afecta al cuerpo afec
ta a la persona. Respetar la dignidad personal exige 
salvaguardar la identidad corporal. 

La persona no es «algo», sino «alguien» 

La criatura racional es un sujeto personal con una 
dignidad propia. El hombre, por el hecho de ser un 
sujeto personal, tiene una dignidad No puede ser con
siderado, valorado, querido como una cosa, un obje
to, un medio para obtener un fin; sino como un fin 
en sí mismo. De ahí, que el dilema que permanente
mente se le presenta a la Bioética puede resumirse 
en la siguiente pregunta: ¿cómo hacer para que el 
hombre continúe siendo «sujeto», es decir, para que 
no se vuelva «objeto»? 
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Para construir un puente en la selva amazónica 
del Brasil necesito cortar unos árboles, juntarlos, 
atarlos y colocarlos sobre el caudal. En este caso, los 
árboles son el medio empleado para una finalidad: 
construir un puente sobre el caudal de un río. En el 
caso del hombre, esta actitud no sería aceptable des
de el punto de vista ético. Recordemos lo que nos 
cuenta la historia sobre algunos emperadores roma
nos, que para evitar que los envenenaran hacían pro
bar la comida previamente a alguno de sus esclavos. 
En este caso, el esclavo era el medio para evitar el 
envenenamiento (fin) del Emperador. 

La palabra dignidad significa fundamental y, pri
mariamente, preeminencia, excelencia. «Digno» es 
aquello por lo que algo se destaca entre los otros se
res en razón del valor que le es propio. Así, el oro es 
un material más digno que la caliza o el carbón. El 
hombre supera en valor a todo lo no racional, sea 
animal, vegetal o mineral. Los bienes de la tierra, 
cualquiera que sea su cualidad o cantidad, son siem
pre inferiores al bien que es la persona: El ser perso
na es el bien más estimable que posee el hombre, y 
el que le confiere la máxima dignidad. 

LiJ dignidad humana se fundamenta en lo que 
el hombre «es» y en lo que está «llamado a ser» 

¿Dónde se fundamenta la dignidad de la persona? 
En la libertad. La nota característica de la persona es 
su libertad. Esta libertad justifica la identidad, la 
irrepetibilidad y la insustituibilidad del ser de cada 
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persona La libertad hace que todos seamos distintos 
e insustituibles. 

Dando un paso más, el fundamento último de su 
dignidad radica en la «ontología del ser humano», es 
decir, en lo que el hombre es en sí, en el hecho de que 
en el origen concreto de cada persona se encuentra, 
junto con la generación por medio de los padres, una 
acción creadora del alma por parte de Dios. Dios es el 
Autor y Señor de la viQ¡¡. Cada ser humano es creado 
a imagen y semejanza de Dios (Génesis 1, 27). 

Además, el hombre tiene un fin sobrenatural, una 
vocación divina inscrita en lo más profundo de su 
ser: está llamado a la comunión eterna En cada ser 
humano, sea adulto o embrión, enfermo o sano, 
hombre o mujer, existe un reflejo divino, una vida 
que tiende a la eternidad, a participar de la vida in
tratrinitaria. 

«La razón más alta de la dignidad humana con
siste en la vocación del hombre a la comunión con 
Dios. El hombre es invitado al diálogo con Dios des
de su nacimiento, pues no existe sino porque, creado 
por Dios por amor, es conservado siempre por amor; 
y no vive plenamente según la verdad si no reconoce 
libremente aquel amor y se entrega a su Creador» 
(Gaudium et spes 19, 1). 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA BIOÉTICA 

Una vez que hemos establecido qué es la persona, 
estamos en condiciones de enumerar los principios 
que deben guiar el comportamiento ético para defen
der y proteger la dignidad del ser humano. 
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La vida humana es inviolable, 
tiene un valor sagrado 

La vida humana, hemos considerado arriba, no es 
la vida de un conjunto de órganos, sino la vida de 
una persona, que vale no por lo que tiene, sino por lo 
que es y está llamada a ser. 

El valor. absoluto de la vida humana no quiere de
cir valor infinito -sólo en Dios puede hablarse pro
piamente de infinitud-, sino valor inconmensurable, 
no intercambiable con otros, no sujeto a compara
ciones o ponderaciones de conflicto. 

Nexo Verdad-vida (naturaleza)-libertad 

La vida humana está íntimamente relacionada 
con la Verdad y la libertad. Son, poniendo un ejem
plo de la vida cotidiana, como tres eslabones de una 
cadena, de una pulsera. Cuando se quiebra uno, se 
rompe toda la cadena o la pulsera. 

La ley natural, que es la misma razón humana, es 
la participación de la Verdad en el hombre (Tomás de 
Aquino, Summa Theologiae, 1-ll, 91, 2). De ahí, que 
la persona descubra su verdad en su naturaleza, en su 
interior. La razón, tomando como punto de partida la 
percepción de la finalidad de las inclinaciones graba
das en el hombre por su Creador, da a conocer a la 
voluntad las exigencias de los valores humanos. O di
cho de otro modo, establece aquello que para el hom
bre es bueno y aquello que para el hombre es malo. 

Muchas veces consideramos la ley natural como 
una imposición externa, como algo coercitivo. Nos 
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fijamos más en el término «ley» que en «natural». 
¿Por qué no debe ser así? 

La ley natural conlleva una exigencia ética, una 
normatividad para el actuar humano, pero en tanto 
que dirige el comportamiento para que sea conforme 
a la naturaleza, para que sea un comportamiento ra
cional, humano. Podríamos decir que es como el ma
nual de funcionamiento de una máquina: si no se si
gue, si se ignora o desprecia, se estropea la máquina. 
Por eso, la norma moral hay que considerarla, no 
como un meteorito que cae de no se sabe dónde, 
como una imposición sin sentido que prohíbe com
portamientos, sino como el actuar de acuerdo con lo 
que son la cosas en su objetividad, en su verdad, 
como el mejor camino para desarrollarse como per
sonas. 

Estas normas éticas son pautas de comportamien
to por las que debe transcurrir la conducta humana. 
Si el hombre no respeta su cumplimiento le sucederá 
lo mismo que si hace caso omiso de las leyes de la 
gravedad y decide tirarse desde un quinto piso: se 
romperá los huesos. La única diferencia estriba en 
que la relación de causalidad de leyes causales, como 
la gravedad, se percibe de forma inmediata, por lo 
que nadie intenta vulnerarla, a menos que quiera sui
cidarse. 

Las normas morales o éticas, por el contrario, son 
contingentes, es decir, de las mismas causas no se si
guen siempre los mismos efectos; no se cumplen 
inexorablemente como la aludida ley de la gravedad: 
se pueden observar o quebrantar. Pero son universa
les, pues todos los hombres sufren con su incumpli
miento las mismas consecuencias. 
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Jaime conduce su coche con habilidad, y los exá
menes requeridos para obtener el carnet de conducir 
han mostrado su competencia y destreza para el ma
nejo del volante. Un día de invierno navarro decide 
subir el Puerto del Perdón y descender por la ladera 
norte hacia Pamplona, a pesar de la nieve y el frío. 
La carretera es peligrosa porque la nieve se ha endu
recido convirtiéndose en un cristal de hielo. Las cur
vas cerradas y continuas serpentean al lado del pre
cipicio. Las señales de tráfico son numerosas y van 
advirtiendo e indicando al conductor las medidas que 
debe tomar: suelo deslizante, curva peligrosa, precau
ción, velocidad máxima ... Y tanto más insistentes 
cuanto más lesivas son las consecuencias de la infrac
ción para el propio automovilista. También es más 
grave la sanción jurídica, más elevada la cuantía de 
la multa, que puede ir acompañada de la retirada del 
permiso de conducir e incluso la pena de cárcel. 

Jaime puede cumplir los mandatos de las normas 
de tráfico que, en forma de señales, le van indicando 
cómo actuar en beneficio propio y de otros conducto
res que comparten la carretera con él. Si no hace caso 
a ninguna, no va disminuyendo la velocidad, ni usa 
adecuadamente los frenos y las marchas que corres
ponden, lo más probable es que termine despeñán
dose por el precipicio y perdiendo la vida aplastado 
por su propio vehículo. Y lo que es más grave, que 
involucre a otros vehículos. 

Una de las características de las normas de tráfico 
es que advierten con antelación suficiente al conduc
tor para que se prepare y tome sus medidas. Las nor
mas bioéticas son semejantes a las de circulación: 
indican cómo conducir con cordura la propia vida, ad-

25 



virtiendo de la magnitud del peligro al que se expone 
uno al quebrantarlas. 

De la misma manera que la noche no puede ir en 
contra del día, si no hay día no hay noche, la libertad 
no puede ir en contra de la naturaleza. La libertad debe 
ser guiada por la razón. 

La intención del sujeto no puede determinar la 
verdad de las cosas, mucho menos la verdad del hom
bre. Las cosas son lo que son, no lo que a mí me 
gustaría que fueran. Por eso, la libertad no es hacer 
lo que me da la gana, sino hacer lo que hay que ha
cer, porque me da la gana. Como afirma Grisez: «te
nemos libertad para decidir o escoger lo que vamos 
a hacer. Pero no somos libres para hacer que cualquier 
cosa que elijamos sea buena». Ser libre significa co
nocer y poder elegir responsablemente hacia sí mis
mo y hacia los demás. En definitiva, no somos más 
libres cuando hacemos lo que nos apetece, sino cuan
do elegimos aquello que nos hace más personas. 

Muchos católicos que hacen uso de métodos anti
conceptivos, abortivos, de fecundación artificial, de 
diagnóstico preimplantatorio con perspectivas euge
nésicas, etc., sostienen que no están haciendo «nada 
malo» puesto que están obedeciendo a los dictados de 
su conciencia Después de todo, ¿no enseña la Igle
sia que debemos seguir nuestra conciencia para deci
dir si un comportamiento es correcto o erróneo? Sí, 
pero suponiendo que tengamos una conciencia recta
mente formada. 

Debemos conformar nuestra conciencia individual 
con la verdad sobre el hombre, de la misma manera 
que ajustamos nuestros relojes con la hora solar (el 
horario de Greenwich). Si un reloj va demasiado rá-
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pido o demasiado lento, pronto nos dirá que es hora 
de acostamos cuando está amaneciendo. Decir que 
debemos acomodar nuestra conciencia individual a 
conductas que contradicen claramente la ley de Dios 
sobre el hombre, es lo mismo que decir que debe
mos ajustar nuestras vidas al reloj, aunque nos esté 
diciendo que la noche es el día. 

La ciencia, la técnica y el progreso 
están al servicio del hombre 

La ciencia, la medicina, la investigación no son 
realidades demoniacas, fuerzas oscuras. Todo lo con
trario, son necesarias, imprescindibles para el de
sarrollo humano. La Iglesia se alegra de los avances 
y progresos científicos, los alienta y los promueve. 
El progreso y la culminación están ligados al domi
nio del hombre sobre la creación (Génesis l, 28). 

Pero no cualquier forma de dominio es bueno, hu
mano. No puede ser un dominio arbitrario y sin lími
tes. Sólo un dominio que perfeccione al hombre, que 
lo humanice, será bueno (Catecismo de la Iglesia 
Cat6lica, n. 2293). Como dice C. Rubbia, Nobel de 
Física, a más progreso científico, más responsabili
dad: «la investigación no puede hacerse sólo con 
descubrimientos o inventos a lo Frankenstein: poder 
y responsabilidad deben caminar de la mano». 

La ciencia, la técnica y el progreso están al servicio 
del hombre. Toman de la persona y de sus valores mo
rales la orientación de su finalidad y el conocimiento 
de sus límites. Su finalidad es la defensa, protección y 
desarrollo de la vida humana, no su manipulación y/o 
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eliminación. Por tanto, toda intervención que ame
nace la integridad o la dignidad de la persona no es 
humana, no es ciencia en sentido estricto, no es pro
greso, no es avance. Como ha dicho el Papa Juan Pa
blo n en alguna ocasión, el progreso científico puede 
convertir el mundo en un frondoso jardín o reducirlo 
a un cúmulo de escombros. 

La Bioética suministra a la ciencia y a la técnica 
los criterios racionales y las normas necesarias para la 
protección del bien integral de la persona. La Bioética 
puede y debe defender al hombre del hombre mismo. 

No todo lo que es técnicamente posible 
puede considerarse moralmente admisible 

Entrar en un banco, gritar con voz potente: ¡ aniba 
las manos!, apuntar con una pistola al cajero, amor
dazarle, abrir la caja fuerte, meter un millón de euros 
en una cartera y fugarse a Singapur para disfrutarlos 
es técnicamente posible, pero no es lícito. 

En el terreno de la vida humana ocurre algo se
mejante. Hay infinidad de posibilidades técnicas de 
actuación, pero no todas son lícitas. La licitud, ya lo 
hemos considerado, la determina el respeto por la 
dignidad de la persona. 

El .fin no justifica los medios 

Está muy relacionado con lo expuesto hasta aho
ra: un fin. aunque sea bueno o muy bueno, no justifi
ca los medios empleados. Si para evitar que aniden 
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los pájaros en mi jardín tengo que talar todos los ár
boles, ¡menuda solución! El fin es bueno, evitar que 
los pájaros me despierten con su piar los domingos a 
las seis de la mañana, pero el medio empleado para 
ello no es razonable, tirar abajo todos los árboles del 
jardín, incluso los de los vecinos. 

La regla de oro de la Bioética: tratar a los demás 
como a uno le gustarla que le tratasen 

«Cuanto queráis que los hombres os hagan a vo
sotros, hacedlo también a ellos». En esta frase del 
Evangelio de San Mateo (7, 12) se resume toda la 
ciencia bioética. 

Hace unos días apareció en una revista universita
ria un artículo titulado «¿Eutanasia? Sí, pero no a 
mí». Presentaba una estadística llamativa: seis de· 
cada diez médicos españoles apoyaban en teoría que 
se legalizase la eutanasia, pero al mismo tiempo la 
mayoría no estaban dispuestos a practicarla, y en lo 
que casi todos coincidían es en la negativa de ser 
ellos los sujetos pacientes de tal actuación. 

La Bioética está llamada a defender siempre la 
verdad de la relación de una persona con otra perso
na; una persona que pide ser ayudada a realizarse en 
sus potencialidades personales. 

* * * 
En resumen, serán moralmente rectas aquellas 

acciones que sean adecuadas con la dignidad de la 
persona humana. 
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ll. EL VALOR DE LA VIDA HUMANA 

Como ha quedado ya subrayado, la Bioética es 
una disciplina racional. Ya en la antigüedad, pensa
dores ilustres como Sófocles, Sócrates, Platón, Aris
tóteles o Cicerón, afirmaban la capacidad humana, 
por la razón, de conocer la verdad sobre el hombre. 

Pero también hemos observado que Dios sale al 
encuentro de la naturaleza humana caída, no para 
anularla, sino para fortalecerla, elevarla, dignificarla. 
La Revelación es la ayuda a la razón, que la ilumina. 
La reflexión ética cristiana se ha basado siempre en 
el mensaje contenido en la Revelación. 

ANTIGUO TEsTAMENTO 

El quinto mandamiento del Decálogo (Éxodo 
20,13) es la síntesis de la actitud bíblica ante la vida 
humana: «no matarás». 

El mensaje del Antiguo Testamento es el de pro
teger, defender la vida humana y su inviolabilidad. En 
aquellas coordenadas de tiempo y lugar tenían muy 
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viva la concepción del hombre creado a imagen y se
mejanza de Dios contenida en el Génesis {1, 27). Dios 
es el único que puede disponer de la vida del hombre. 

¿Cómo explicar, entonces, las grandes matanzas 
que leemos en los libros históricos? ¿Dios se «diver
tía» con el derramamiento de sangre humana? El 
pueblo de Israel, a diferencia de otros pueblos veci
nos como los babilónicos, asirios o hititas, es más 
humano en sus leyes. La misma «ley del Talión»: ojo 
por ojo, diente por diente, fue un espectacular avan
ce en una época donde no había límite para la ven
ganza. 

A la vez, el mismo concepto «ira de Dios» es de
purado. Se pasa de un «Dios guerrero» (libros histó
ricos), a un «Dios misericordioso», más cercano (li
bros sapienciales). 

NUEVO TEsTAMENTO 

El Nuevo Testamento es la cuJminación y la clave 
de interpretación del Antiguo Testamento. 

Cristo es el autor de la vida (JUtm 1, 3: «todas las 
cosas fueron hechas por medio de Él, y sin Él no fue 
hecho nada de lo que ha sido hecho»); vida que es 
un don, un regalo. Dios, que no necesitó, necesita, ni 
necesitará al género humano, ha creado al hombre y 
lo sostiene sólo por amor. Cada uno, aunque se em
peñe en negarlo, vino a la existencia por decisión di
vina, sin permiso previo. Aún más, se mantiene en 
ella gracias a Dios. 

¿Y para qué se encarnó Cristo? Para rescatarnos 
del mal y mostrarnos el camino que conduce a una 
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vida nueva: «yo he venido para que tengan vida, y 
para que la tengan en abundancia» (Juan 10, 10). 

El camino trazado por Cristo es la «ley de1. amor>>, 
síntesis de su mensaje: «que os améis unos a otros 
como yo os he amado» (Juan 13, 34); «nadie tiene 
amor más grande que el que da la vida por sus ami
gos (15, 13)». ¿No resumíamos así la Bioética? 

TRADICIÓN DB LA IGLESIA 

A lo largo de la historia, la moral católica ha de
fendido con fuerza el valor de la vida humana. A la 
vez, ha ido estudiando y resolviendo los nuevos in
terrogantes que se iban presentando en referencia a 
este tema. 

En los primeros siglos del cristianismo los asun
tos más comunes hacían referencia al homicidio, 
suicidio, pena de muerte o licitud de las guerras. 

Con el pasar de los siglos, y sobre todo en la 
Edad Media, con la Escolástica, la reflexión teológi
ca fue fijando unos principios morales que regulasen 
los actos humanos: principio del doble efecto, de to
talidad, etc. Se intenta buscar una ética objetiva, y 
no meramente dependiente del subjetivismo de las 
personas. 

En nuestros días, los problemas morales referidos 
a la vida humana son otros. Partiendo de los princi
pios antropológicos y éticos tradicionales, que no 
cambian, se emplean nuevas herramientas de pensa
miento y se enfocan los asuntos desde perspectivas 
nuevas. 
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DOCUMENTOS MAGISTERIALES 

Debido a la gran cantidad de publicaciones relati
vas a la Bioética. me refiero en estas páginas a los que 
considero son los dos grandes documentos sobre 
esta materia. En ellos, se muestran con exl:femada 
fuerza y claridad los aspectos esenciales de la verdad 
y el valor de la vida humana. 

Para un mayor interés por la materia, recomiendo 
el libro de Augusto Sarmiento, El don de la vida. Tex
tos del Magisterio de la Iglesia sobre Bioética, BAC, 
Madrid 2003. 

Instrucción Donum vitae (El don de la vida) (1987) 

Instrucción de la Congregación para la Doctrina 
de la Fe, aprobada por el Papa Juan Pablo II. Trata 
sobre todo lo referente al juicio moral de las prácti
cas de procreación asistida. Condena aquellos proce
dimiento que intentan la procreación sin sexo. 
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Las ideas más sobresalientes del documento son: 

- Reconoce el valor de la ciencia y de la investi
gación como medios para que el hombre cum
pla la misión de señorear la tierra. A la vez, 
llama a la responsabilidad ética para usar este 
poder al servicio de _la condición humana. 

- Presenta una visión del ser humano como una 
totalidad unificada. La corporeidad es consti
tutiva de la persona, que se expresa y se ma
nifiesta a través de su cuerpo. Toda interven
ción sobre el cuerpo afecta a la persona. 



- Fundamenta la ley moral natural en la natura
leza humana. Ley que no puede entenderse 
simplemente como una normatividad biológi
ca (planteamiento biologicista de la ley natu
ral), sino como el orden racional por el que el 
hombre es llamado por su Creador a dirigir y 
regular su vida y sus actos. 

- Como consecuencia de esta visión antropoló
gica, la sexualidad humana, y el acto conyugal 
como expresión de ésta, es constitutiva de la 
persona, es una modalización de la corporali
dad y afecta al núcleo mismo de la persona. La 
unión sexual debe respetar la inseparabilidad 
de los dos significados del acto conyugal: uni
tivo y procreativo. En consecuencia, descali
fica los métodos de procreación asistida, pues 
no respetan el significado unitivo de la sexua
lidad humana. 

En este sentido, la ciencia que sea confor
me, respetuosa con la doble dignidad del po
sible engendrado y de la sexualidad humana, 
será lícita. Así, las técnicas que se encaminen 
a ayudar o asistir a que los esposos puedan 
transmitir la vida son correctas desde el pun
to de vista moral. Por el contrario, las que 
sustituyen a los cónyuges, no. 

- La Instrucción también subraya que la nueva 
vida no puede ser querida ni concebida como 
el producto de una intervención de técnicas 
médicas; esto supondría considerar al engen
drado como un objeto. Toda persona tiene 
derecho a ser el resultado de una donación de 
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amor, y a ser acogida en el gesto de unión en 
una sola carne de sus padres, y no conse
cuencia de una eficiencia técnica. 

- No existe un derecho al hijo. El matrimonio 
que se considere con «derecho de tener un 
hijo» está negando a éste la cualidad y los de
rechos de la persona; niegan de hecho que sea 
un fin en sí mismo para convertirlo en medio 
para satisfacer las propias apetencias, cosa que 
no hace ni el mismo Dios. Lo que sí existe es 
el derecho a poner las condiciones para la po
sible venida al mundo de un nuevo individuo. 

- La vida humana es inviolable. Defensa de la 
vida desde el momento de la concepci6n has
ta la muerte. 

- La última parte del documento se dedica a la 
«Moral y la Ley Civil». Aborda cuestiones 
que el legislador debe tener en cuenta en este 
tema. 

Encfclica Evangelium vitae 
(El evangelio de la vida) (1995) 

El tratamiento de este tema está en continuidad 
con lo expuesto en Humanae vitae (1968}, Donum 
vitae (1987), y entronca con Veritatis splendor, En
cíclica publicada en 1993 sobre algunas cuestiones 
fundamentales de Teología Moral. 

La Encíclica Evangelium vitae reafirma el valor y 
la inviolabilidad de la vida humana abordando dos 
puntos fundamentales: aborto y eutanasia. 
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Juan Pablo ll advierte que la Humanidad está se
riamente en peligro en cuestiones vitales referentes a 
la vida humana. La Humanidad se ve seriamente ame
nazada por la «cultura de la muerte». Ya no se apre
cia la vida, sino que se la teme. El recurso a la muerte 
es considerado, no como expresión de barbarie, sino 
de civilización. El recurso a la muerte es visto como 
solución civilizada. Los atentados contra la vida son, 
así, considerados como legítimas expresiones de la 
libertad individual. 

¿Qué planteamientos laten en el trasfondo de esta 
«cultura de la muerte»? 

- Culto a la eficiencia. Resalta la eficacia, el re
sultado, la utilidad, lo que las personas hacen 
sobre lo que son. Por eso, al ser humano que 
no «produce», al inútil, hay que eliminarlo. 
Este planteamiento vital está muy relacionado 
con la mentalidad que reduce la realidad a 
mera cosa totalmente dominable. Niega el 
misterio, la sacralidad. 

- Considerar la libertad como un absoluto. Al 
desvincularse la libertad de la verdad, el hom
bre se cree dueño y señor de la vida y de la 
muerte. Por encima de su libertad no hay 
nada, él decide lo que está bien y lo que está 
mal, lo que es bueno y lo que es malo. En esta 
perspectiva la verdad no se acoge, se construye. 

Romper el vínculo libertad-verdad conduce 
necesariamente a la servidumbre. Esta no es 
una afirmación gratuita. El género humano la 
ha sufrido mucho en el siglo pasado: la verdad 
sustituida por el propio interés, por la pasión, 
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por cualquier fanatismo -y peor si fuera reli
gioso, que es el peor de los fanatismos-, por 
presiones del medio ambiente, de los mass 
media, etc. Sólo la libertad vinculada a la Ver
dad permanece digna del ser humano. 

- Relativismo moral. Todo es relativo, nada es 
objetivo. Todo depende de la posición que se 
adopte en el mundo. Cada uno da a las cosas 
el valor que le conviene. Bajo esta perspecti
va, ¿no resulta lógico pensar que lo que no es 
placentero, agradable, sea insoportable? 

Ante esta visión catastrotista el Papa no mira para 
otro lado, no entierra la cabeza en la tierra como 
hace el avestruz, no se atrinchera en el fortín del Vati
cano. Formula la «cultura de la vida». Para ello, pro
pone llegar al centro del drama del hombre contem
poráneo: el eclipse del sentido de Dios y del hombre 
mismo. Cuando el hombre pierde del horizonte a 
Dios, su conciencia se nubla y comienza a destruirse 
y a destruir lo que le rodea. 

Un científico, que vivía preocupado con los pro
blemas del mundo, estaba resuelto a encontrar los 
medios para aminorados. Pasaba días en su labora
torio en busca de respuestas para sus dudas. Cierta 
mañana, su hijo de siete años invadió su santuario 
decidido a ayudarlo a trabajar. El científico, nervioso 
por la interrupción, le pidió al niño que fuese a jugar 
a otro lugar. Viendo que era imposible que se fuera, 
pensó en algo que pudiese darle para distraer su 
atención. Vio una revista en donde venía el mapa del 
mundo. ¡Justo lo que necesitaba!, pensó. Con unas 
tijeras recortó el mapa en varios pedazos y junto con 
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un rollo de cinta adhesiva se lo entregó a su hijo. 
«Como te gustan mucho los rompecabezas, te voy a 
dar el mundo roto en pedazos para que lo recompon
gas sin ayuda de nadie». 

Calculó que al pequeño le llevaría varios días com
poner el mapa Pero no fue así. Pasados unos minu
tos, escuchó la voz del niño: «Papá, papá, ya lo he 
terminado». Al principio, no dio crédito a las palabras 
del niño. Pensó que ·sería imposible que, a su edad, 
hubiera conseguido recomponer un mapa que jamás 
había visto antes. Desconfiado, el científico levantó 
la vista. Para su sorpresa, el mapa estaba completo. 
Todos los pedazos habían sido colocados en sus de
bidos lugares. ¿Cómo era posible? ¿Cómo el niño ha
bía sido capaz? «Hijo mío, tú no sabías cómo era el 
mundo, ¿cómo has logrado recomponerlo?». «Papá, 
yo no sabía cómo era el mundo, pero cuando sacaste 
el mapa de la revista para recortarlo, vi que del otro 
lado estaba la figura de un hombre. Así que di la 
welta a los recortes y comencé a recomponer al hom
bre, que sí sabía como era. Cuando conseguí arreglar 
al hombre, le di la welta a la hoja y vi que había arre
glado al mundo». 

Moraleja: «para solucionar los problemas del 
mundo, de nuestro tiempo, primero hay que arreglar 
al hombre». 

El misterio del hombre se revela en Cristo, en la 
fe en su misterio redentor. La fe dice que la vida vie
ne de Dios y a Dios se ordena; que la vida se ordena 
a la comunión eterna con la Divinidad. La vida vale 
porque no es puro dato, sino apertura a Dios. La 
vida no es el mero sucederse de acontecimientos sin 
sustancia y sin sujeto, sino el desplegarse de una 
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vida que, incoada en el tiempo, es llamada a la eter
nidad. 

En resumen, las expresiones «cultura de la vida» 
y «cultura de la muerte» son dos formas de situarse 
ante la realidad, que presuponen cada una de ellas dos 
modos de entender al hombre, al mundo y a Dios. 
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Segunda Parte 

ALGUNAS CUESTIONES 
DE INTERÉS 





Quien haya ojeado el índice se ha podido pregun
tar: Este señor, ¿por qué trata estos temas y no otros? 
La respuesta no es fácil. Doy la razón a quienes pien
san que hay temas importantes relacionados con la 
Bioética que no se abordan en esta publicación. Sin 
ir más lejos, todo lo relacionado con la ecología y el 
medio ambiente. 

Pero no podrán negar que las cuestiones aborda
das en estas pocas páginas son de enorme actualidad 
y trascendencia para el mundo que nos ha tocado vi
vir, y del que somos protagonistas principales. De la 
respuesta que se de a las cuestiones aquí expuestas 
dependerá, en buena medida, el progreso o retroceso 
de la Humanidad del siglo XXI. 
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m. LA PROCREACIÓN HUMANA 

Para formular el análisis ético de la reproducción 
humana artificial es necesario, previamente, compren
der cuál es la verdad y el significado de la sexualidad 
humana; porque los errores sólo se perciben si se co
noce la verdad, el significado y la finalidad de una 
realidad. Yo no puedo decir: ¡qué partido de rugby 
más malo!, si previamente no he visto un buen parti
do de este deporte. De la misma manera que no puedo 
juzgar la belleza de una rosa si no he apreciado pre
viamente una rosa espléndida. 

LA SEXUALIDAD HUMANA 

La persona humana es una totalidad de cuerpo y 
espíritu, donde el cuerpo participa esencialmente de 
la condición personal. 

Ese cuerpo, y en consecuencia esa persona, existe 
en la realidad como hombre o como mujer, es decir, 
la persona humana es una persona sexuada: masculi-
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na o femenina. No existen seres humanos en general, 
sino hombres y 1¡mjcres. De ahí, que la sexualidad 
no sea un simple atributo, sino que afecta al núcleo 
mismo de la persona. En otras palabras, la sexuali
dad es una dimensión constitutiva de la persona. Es 
la modalización de la persona en hombre o mujer. 

La diferenciación sexual, la existencia de hombres 
y mujeres, obedece al designio divino, y está orien
tada a la relación interpersonal, a la complementa
riedad de sexos. Damos por supuesto que, desde el 
punto de vista moral, el ejercicio de la sexualidad sólo 
es lícito dentro del matrimonio. 

La donación conyugal, en el contexto del amor, 
implica la totalidad de la persona, va de la totalidad 
de la <<persona mujer» a la totalidad de la «persona 
varón», y viceversa. No cabe la reserva de nada. A 
esta donación-aceptación recíproca, desinteresada y 
total, se le llama dimensión unitiva o relacional de la 
sexualidad humana. 

Esta donación-aceptación de toda la persona im
plica la sexualidad, que, a su vez, reclama la apertu
ra a la fecundidad. La procreación es una dimensión 
inmanente, inherente a la estructura de la sexualidad: 
no hay sexualidad sin procreación (potencial), ni 
procreación sin sexualidad. A esta dimensión de la 
sexualidad se la denomina procreativa. 

Es a través de la sexualidad como tiene lugar la 
donación específica de la entrega conyugal. El acto 
conyugal, como expresión de la donación recíproca 
conyugal, exige el respeto de las dimensiones unitiva 
y procreativa inherentes a la sexualidad humana. A 
fin de que el lenguaje exterior exprese la verdad in
terior, los actos conyugales han de respetar la dimen-
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sión unitiva y procreativa. «Por su íntima estructura, 
el acto conyugal, mientras une profundamente a los 
esposos, los hace idóneos para la generación de nue
vas vidas, según las leyes inscritas en el ser mismo 
del hombre y de la mujer» (Humanae vitae, n. 12). 

PROCREACIÓN HUMANA 

La.fecundaci6n es el proceso biológico por el que 
se unen las dos células reproductoras, masculina y 
femenina, para dar lugar al cigoto (embrión unicelu
lar). En condiciones normales, la procreación huma
na es una procreación sexual (interviene la sexuali
dad) que se realiza a través de la cópula sexual. 

¿Qué sucede cuando la mujer o el marido son es
tériles? ¿Esterilidad es lo mismo que impotencia? 
Infértil -o estéril- significa imposibilidad de con
cebir, de dar fruto. Impotencia es la incapacidad físi
ca o psíquica del hombre para realizar el acto sexual. 
De ahí, que todas las impotencias causen esterilidad, 
pero no todas las esterilidades sean causadas por im
potencias. 

La esterilidad afecta aproximadamente a uno de 
cada siete matrimonios. Un número que parece en 
aumento en los países que tienen un estilo de vida 
occidental. En tomo al 90% de los casos se debe a 
causas que pueden diagnosticarse y tratarse con un 
estudio médico adecuado. Esas causas pueden ser de 
origen femenino (30% ), masculino (30%) o mixtas 
(30%). En el aproximadamente 10% restante, cono
cido como esterilidad de causa desconocida, el ori
gen no ha podido determinarse. 
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Un matrimonio no tiene hijos necesariamente nada 
más casarse. Por puro azar puede pasar algún tiempo 
antes de que suceda el primer embarazo. Una vez 
pasados dos años de matrimonio sin concebir, se 
realizan estudios sobre los cónyuges para tratar de 
identificar alguna causa conocida de esterilidad. 

En ocasiones, ese 10% antes descrito, no se en
cuentra causa alguna. La pareja recibe entonces el 
diagnóstico presuntivo de esterilidad, que no signifi
ca que sea estéril. De hecho, mientras están en lista 
de espera de Clínicas de Fecundación artificial, entre 
el 10 y el 15% de estos matrimonios «estériles» tie
nen hijos como fruto de sus relaciones conyugales 
ordinarias. 

Conviene recordar también, que, aunque el deseo 
de tener un hijo acudiendo a los recursos legítimos 
por la medicina para vencer la esterilidad es buCno y 
natural -expresa la vocación a la paternidad y ma
ternidad inscrita en el amor conyugal-, hay que ser 
conscientes de que la esterilidad, siendo una dura 
prueba, no es un mal absoluto. Los esposos que se 
encuentran en esta dura situación -se lee en el nú
mero 2.379 del Catecismo de la Iglesia Católica--, 
están llamados a asociarse a la Cruz del Señor, fuen
te de toda fecundidad espiritual. Pueden manifestar 
su generosidad adoptando niños o realizando servi
cios abnegados en beneficio del prójimo. 

¿«Procreación artificial»? 

Con breves p~abras, llamamos «procreación hu
mana asistida» al uso de técnicas ordenadas a obtener 
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artificialmente una concepción humana por vía di
versa del proceso procreativo. Entendemos por «pro
ceso procreativo» el conjunto de etapas que, a partir 
del acto conyugal, conduce a la fecundación. 

Tradicionalmente se han empleado dos sistemas 
de fecundación artificial: la inseminaci6n artificial 
(lA) y la fecundaci6n in vitro seguida de la transfe
rencia embrionaria (FIVET). Una nueva técnica es 
la inyecci6n intracitoplasmática de espermatozoides 
(ICSI), que consiste básicamente en la inyección de 
un ónico espermatozoide dentro del óvulo. Según re
cientes investigaciones, la ICSI no ofrece práctica
mente ninguna ventaja sobre la FIVET. 

l. lA: Es transferir el semen del varón al tracto 
genital de la mujer (a nivel intrauterino, endocervi
cal o vaginal -la más uti1izada ). Puede ser: 

- Homóloga: semen del marido. 
- Heteróloga: semen de un donante anónimo. 

2. FIVET: Técnica de laboratorio que consiste en 
poner en contacto óvulos con espermatozoides en un 
recipiente, tratando de que se cumpla en un medio 
de cultivo lo que de modo natural sucede en la trom
pa de Falopio de la mujer. Los óvulos se obtienen 
por punción ovárica. El semen, ordinariamente, por 
masturbación. Producida la fecundación y tras las 
primeras divisiones del cigoto, al cabo de unos po
cos días, se transfiere el embrión al útero, donde 
continúa el desarrollo normal. 

El primer nacimiento por FIVET tuvo lugar en el 
Reino Unido, en 1978. Fue una niña llamada Louise 
Brown. 
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Las estadísticas recientes hablan de un éxito final 
de en tomo a un 20%; es decir, que de cada cinco pa
rejas que acuden a estas técnicas, sólo una consigue 
un hijo, y a través de múltiples intentos. 

Esta técnica es variable: 

- Homóloga (semen del marido y óvulos de la 
mujer. La transferencia se realiza en el útero 
de la mujer). 

- Óvulos o semen de donante (heteróloga). 
- Útero de donante (madre de alquiler). 
- Aberraciones: postmortem, con semen conge-

lado, donación por intemet, etc. 

Problemas éticos 

- Desnaturaliza la sexualidad humana y el acto 
conyugal, en cuanto que separa los dos aspectos uni
tivo y procreador del acto sexual. La transmisión de 
la vida se lleva a cabo separada e independientemen
te de la unión sexual. 

Para valorar la dimensión ética de un comporta
miento humano, su bondad o maldad, si humaniza o 
animaliza, hay que analizar dos elementos: el fin, lo 
que se quiere conseguir, aquello por o para lo que 
realizamos la acción; y el objeto moral, es decir, lo 
que nos proponemos y queremos directamente con 
la actuación. 

En efecto, en la procreación asistida el fin es muy 
bueno: tener un hijo. ¡Qué cosa más loable que una 
nueva vida humana en una sociedad con el índice de 
natalidad más bajo del planeta! Pero el fin de una ac
ción, recordábamos arriba, no basta para valorar mo-
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ralmente un acto. Hay que tener en cuenta el objeto 
moral, en este caso malo: procurar la procreación se
paradamente del acto col1yllgal. Es decir, la maldad 
de estas técnicas no radica en su artificialidad, sino 
en la intencionalidad de transmitir una nueva vida 
separadamente del acto conyugal. 

En el fondo, es un comportamiento que no respe
ta la verdad fundamental del hombre como unidad 
corpóreo-espiritual, la verdad de la mutua donación 
esponsal y la concepción de la generación como co
laboración con el amor de Dios Creador. 

- Desnaturaliza la dignidad de la persona hu
mana, tanto de los esposos, porque en el fondo son 
considerados como meros productores del material 
que un tercero convertirá en un ser humano, como 
del engendrado. 

La procreación se convierte en un acto tecnificado, 
privado de toda relación interpersonal. El hijo debe 
ser fruto de la donación de amor entre los padres, y 
el único lugar digno para engendrarlo es el acto con
yugal. Estas técnicas no respetan el derecho de los 
hijos a ser concebidos y traídos al mundo en el ma
trimonio y por el matrimonio (más gravedad en el 
caso de las heterólogas). 

Como recordábamos anteriormente, no existe un 
derecho a tener un hijo, y menos a conseguirlo a cual
quier precio o a elegir el sexo que tenga. Como perso
na, el hijo nunca debe ser utilizado como medio para 
algo. No es un objeto que se. persigue y se produce. 
Con estos procedimientos técnicos de procreación, 
al hijo se le considera como «objeto de propiedad», 
admitiéndose la posibilidad de seleccionarlo, recha-
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zarlo y destruirlo si padece alguna malformación o 
tara, etc. Se viola, así, el respeto al otro en su irredu
cible alteridad (el principio ético de «alteridad»). 

- En la heteróloga la negatividad aumenta, pues 
supone una fragmentación de la paternidad y de la 
maternidad. 

Con las técnicas heterólogas la maternidad puede 
asumir una diversidad de defuiiciones: genética (la 
mujer que aporta el óvulo), uterina (la que lleva ade
lante el embarazo) y social (la que cría y educa al 
hijo). Las combinaciones se multiplican y la madre 
puede ser uterina y social, sin ser genética. En otro 
caso, puede ser genética y social, pero no uterina. Se 
pueden dar múltiples combinaciones, que conllevan 
a un manifiesto empobrecimiento de la maternidad. 

También indica una paternidad fmónima, con los 
diversos problemas jurídicos, psicológicos y sociales 
que esto supone. 

En agosto de 2003, según anunció la página co
mercial ManNodncluded.com, nació en Inglaterra el 
primer bebé engendrado con esperma adquirido a 
través de Internet. No comentl!! 

Con respecto a los aspectos éticos del donador, 
tanto la donación de esperma como de óvulos resul
tan inmorales. En primer lugar, porque se anula la 
responsabilidad de la persona (donador), que no 
afrontará las consecuencias de su acto. Además, del 
donador se quiere sólo lo que puede producir su 
sexo, rechazando su persona, su rostro. 

- Mortalidad embrionaria. Aunque los datos no 
permiten unas estadísticas muy precisas, es evidente 
que el porcentaje de embriones que detienen su de:-
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s811'0llo es más elevada cuando la generación e ini
cio del des811'0llo tiene lugar in vitro que en vivo. Se 
estima un porcentaje de 4-8 nacimientos por 100 
embriones generados in vitro. 

A este hecho se suma la existencia de legislacio
nes que no ponen límite al número de embriones que 
se pueden producir en cada ciclo de FIVET, lo que 
conduce inexorable~pente al problema de los «em
briones congelados» y su incierto destino. 

Hay que añadir la eugenesia que se practica siste
máticamente junto con la FIVET. Se realiza la obser
vación de los embriones antes de la transferencia, y 
se desechan los que tienen una apariencia defectuosa. 

- En la FIVET es frecuente la transferencia 
múltiple de embriones con la consiguiente «reduc
ci6n embrionaria por selecci6n», sacrificio de varios 
embriones humanos, auténticos abortos (Consejo Pon
tificio para la Familia, Declaraci6n sobre la reduc
ci6n embrionaria, 12 julio de 2000). 

Corría el año 2000 en la ciudad norteamericana de 
Denver (Colorado). Usa y Jack Nash no buscaban un 
bebé alto, rubio, inteligente que dentro de veinte años 
fuera el más listo y el «Don Juan» de su clase. Los 
Nash utilizaron pruebas genéticas (diagnóstico preim
plantatorio) para elegir, entre varios embriones, un 
hijo que naciera con compatibilidad celular para tratar 
la enfermedad incurable de su hermana Molly (una 
anemia). El resto de los embriones, hijos de los Nash, 
fueron «reducidos», eliminados del útero de Lisa. 

- La obtención del semen ordinariamente por 
masturbaci6n, es reprobable desde el punto de vista 
moral. 
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- En resumen, en toda técnica de reproducción 
asistida es necesario tener siempre presente el si
guiente principio ético: si el medio técnico facilita el 
proceso procreativo o le ayuda a alcanzar sus objeti
vos naturales, puede ser moralmente aceptado. Cuan
do, por el contrario, la introducción técnica sustituya 
al proceso procreativo, será moralmente ~cita (Do
num vitae, n, 6). 

«Los agentes sanitarios cumplen su servicio cuan
do ayudan a los padres a procrear con responsabili
dad, favoreciendo las condiciones, removiendo las di
ficultades y tutelándola de un tecnicismo invasor y no 
digno del procrear humano» (Carta a los Agentes Sa
nitarios, n. 11 ). 

O expresado en otros términos, los medios técni
cos no se rechazan por ser artificiales, sino porque 
contradicen bienes fundamentales de la persona. To
das las actuaciones médicas, quirúrgicas, farmacoló
gicas respetuosas con la dignidad del ser humano y 
la naturaleza de la sexualidad humana serán ética
mente lícitas, humanizadoras, desde el punto de vis
ta moral. 

Otras cuestiones que hay que tener en cuenta 

a) Riesgos para la salud 
Recientes investigaciones han señalado posibles 

problemas de salud en los bebés nacidos a través de 
técnicas de fertilización in vitro: 

- Nacimientos con bajo peso. 
- Mayor probabilidad de contraer el síndrome de 

Beckwith-Wiedemann (raro desorden heredi-
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tario que causa malformación de desarrollo y 
cáncer). 

- Se han encontrado nexos entre la técnica de 
«inyección de esperma intracitoplásmica» 
(ICSI) y un desorden genético, el síndrome de 
Angelman, defecto de desarrollo que se con
funde a veces con el autismo. 

- Alto riesgo de problemas oculares en los ni
ños provenientes de FIVET. 

b) Algunos problemas legales 
- Reclamación de sostenimiento económico a 

donantes de esperma por parte de parejas de 
lesbianas. 

- En muchos casos, los hijos de padres anóni
mos no tienen derecho a acceder a los registros 
para conocer la biografía patenia o materna. 

- El negocio de la fertilidad es una industria 
que mueve más de 1.000 millones de dólares 
anuales. 

Por último, se abre la puerta a la experimentación 
con embriones (con la consiguiente destrucción), prin
cipalmente dirigida a conseguir nuevos conocimientos 
cientfjicos y descubrimientos de nuevas terapias. 
Cuando el embrión humano se obtuvo fuera del claus
tro materno «el genio escapó de la botella», advirii6 
C. Djerassi 1 hace .más de 25 años, indicando que esta 
intervención abria posibilidades insospechadas. 

1 Carl Djerassi. Nacido en Viena (Austria). En 1951 sintetizó una sus
tancia destinada a RM»luciooar la vida de milloDes de personas: la pOdara 
anticonceptiva. 
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GIFI' (Transferencia intrafalopiana de gametos) 

Esta técnica fue descrita en 1985. Se emplea en 
los casos de esterilidad sine causa, o mejor, de causa 
desconocida, después de que varios exámenes evi
dencian nada de anormal en los aparatos reproducti
vos de la pareja estéril. 

a) Técnica 
Unión sexual. Obtención de gametos (óvulos y 

espermatozoides). Tratamiento y capacitación de los 
gametos en un medio apropiado. Introducción de los 
gametos en la trompa de Falopio, donde acontece la 
fecundación. 

b) Valoraci6n ética 
Algunos se preguntarán por qué hablamos de esta 

técnica poco conocida en general por el gran páblico. 
¿Qué interés tiene? Es cierto, es poco conocida, pero 
tiene una enorme trascendencia, no como técnica de 
reproducción artificial en sí, sino para entender en 
profundidad el verdadero significado de la sexualidad 
humana. A través de su análisis se irán cubriendo las 
posibles lagunas que hayan aparecido cuando anali
zábamos la moralidad de la lA y de la FIVET. 

e) Principios éticos fundamentales para su an4-
lisis moral 

Como ya se ha subrayado en páginas preceden
tes, para una correcta valoración moral de las técnicas 
de reproducción asistida lo verdaderamente decisivo 
es si tal técnica respeta la dignidad de la persona hu
mana y, por tanto, de su sexualidad. 
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En el caso que ahora nos concierne, la cuestión se 
centra en resolver si el medio técnico facilita el pro
ceso procreativo o, por el contrario, lo sustituye. 

Para que la generación humana se desarrolle se
gón la dignidad que le corresponde, hace falta que la 
transmisión de la vida humana sea «el término y fruto 
de un acto conyugal, en el cual los esposos se hacen 
cooperadores con Dios para donar la vida a una nueva 
persona» (Donum vitae, ll, 5). O dicho con otras pala
bras, el hijo engendrado ha de ser el resultado natural 
del proceso procreativo (acto conyugal-procreación). 

Las intervenciones deben, por ello, respetar la 
unidad del proceso que, a partir del acto conyugal, 
conduce a la procreación. La unidad del proceso debe 
respetarse, de modo que la vida que pueda surgir 
proceda realmente del acto de donación conyugal. 

Este principio (el de la unidad del proceso pro
creativo) está íntimamente relacionado con otros prin
cipios teológicos y antropológicos fundamentales: 

l. La inseparabilidad de los aspectos unitivo y 
procreativo del amor y del acto conyugal. 

2. La transmisión de la vida debe llevarse a cabo 
de forma humana: en el seno familiar y ser fruto del 
acto de amor. El engendrado no puede ser tratado 
como un objeto; ser el resultado de un «tercero (s)». 

¿Qué sucede con la técnica GIFT? 
- El proceso procreativo o generativo se inicia 

siempre con el acto conyugal. Hasta aquí no hay in
terrogante moral alguno. 

- La manera de obtener los gametos tampoco 
implica un problema ético: los óvulos se obtienen por 
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punción; los espermatozoides mediante un preserva
tivo perforado, que respeta la doble dimensión uniti
va-procreativa del acto sexual. 

-Una primera cuestión controvertida es la si
guiente: en el proceso procreativo natural las disW.,
tas fases (acto conyugal-gametos que tienden al fin 
al que se ordenan por su mismo dinamismo-concep
ción) son el resultado natural de la anterior. En la 
GIFr, ¿se da esta continuidad? Parece que no. Entre 
acto ~onyugal y concepción hay una innegable dis
continuidad, una evidente ruptura, que desnaturaliza 
claramente el proceso procreativo. 

- Otro inconveniente ético resulta de la imposi
bilidad de ver cómo los esposos puedan ser causa 
principal de la procreaci6n, los que realmente en
gendran al hijo, cuando el acto que principalmente 
da lugar a la concepción ya no es una acción perso
nal, una cooperación simultánea e inmediata de los 
cónyuges, sino las intervenciones de los miembros 
del equipo médico. Éstos recogen los gametos, los 
manipulan para obtener su maduración y, por último, 
los reintroducen separadamente en la.S trompas. ¿No 
da la sensación de que los padres son tan sólo causa 
de la producci6n de los gametos? 

En definitiva, con esta técnica el proceso genera
tivo se tecnifica, se convierte la procreación en un 
acto tecnificado. Por tanto, no es una ayuda, sino una 
verdadera causa de la fecundación. 

Ayudar el recorrido de los espermatozoides por 
los conductos femeninos sí sería correcto desde el 
punto de vista moral, pero llevarlos hasta las trompas 
por otras vías alternativas rompe la unidad y la dig
nidad del proceso generativo. 
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Se deben buscar alternativas quirúrgicas y/o farma
cológicas a las lesiones del tracto genital. Por ejemplo: 

- LTaJ' (low tubal ovum transfer): transferen
cia de ówlos a la trompa. Se extraen los óvu
los de los folículos ováricos y se transfieren al 
tercio externo de la trompa, donde son fecun
dados por los espermatozoides que han llega
do a través del tracto genital femenino. 

- Reparación farmacológica de los trastornos 
funcionales a nivel de la producción de game
tos, de su reunión, etc. Recientemente, un gru
po de investigadores israelíes y alemanes han 
determinado que los espermatozoides utilizan 
sensores de calor para encontrar al óvulo, de 
forma muy parecida a la trayectoria que siguen 
los misiles en busca de su objetivo, que son 
atraídos por el calor que desprende el motor 
de un avión o de un carro de combate. Tam
bién, investigadores estadounidenses han lo
calizado un canal iónico en la cola del esper
matozoide, fundamental para su movilidad y, 
como consecuencia, para la fertilidad mascu
lina. 
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IV. EL EMBRIÓN 

El embrión humano es el resultado último de la 
fusión del gameto masculino (espermatozoide) con 
el femenino (ówlo), que tiene lugar en la trompa de 
Falopio. 

Es un nuevo individuo de la especie humana, que 
funciona por procesos autónomos con una finalidad 
concreta, desarrollarse. 

Hace unos años, en Inglaterra, se consiguió un ví
deo que mostraba a la estrella de rock más joven del 
mundo: un niño de once semanas «bailando» en el 
útero de su madre. Dobla sus rodillas, empuja la pa
red, salta, cae de nuevo, se levanta ... Puesto que su 
cuerpo tiene la misma densidad que el líquido am
niótico, no siente la gravedad, y realiza un baile de 
un modo lento, gracioso, elegante, imposible en cual
quier lugar del globo terráqueo. Sólo los astronautas 
en su estado libre de gravedad pueden conseguir tal 
suavidad de movimientos. Es conocido que para el 
primer paseo por el espacio de unos astronautas, los 
técnicos tuvieron que decidir el sitio en el que adap
tar los tubos por los que se suministraban los fluidos. 
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Acabaron eligiendo el «cinturón de viaje», reinven
tando el cordón umbilical. 

COMIENZO DE LA VIDA HUMANA. 
EsTATUTO BIOLÓGICO DEL EMBRIÓN 

Aunque algunos quieran obviarlo, es perfectamen
te reconocido por la comunidad científica internacio
nal el hecho de que el ser humano aparece cuando se 
produce la polarización del resultado de la unión de 
los pronúcleos de los gametos femenino y masculino 
(óvulo y espermatozoide). En ese mismo instante, ni 
antes ni después, comienza el ciclo vital de un nuevo 
ser, el cigoto, que aparece como distinto, único e irre
petible. Así lo ha reconocido el prestigioso genetista 
Jérome Léjeune: «aceptar el hecho de que después 
de la fecundación existe un nuevo ser no es más una 
cuestión de gusto u opinión. No es una hipótesis me
tafísica, sino una evidencia experimental». 

Por tanto, ¿una nueva vida humana comienza con 
la fecundación? No propiamente. La nueva vida apa
rece como el producto final del proceso de fecunda
ción. En primer lugar, el espermatozoide penetra en 
el óvulo. Un segundo paso es la aproximación de los 
dos núcleos (el del óvulo y el del espermatozoide). 
Una tercera etapa es la unión del material genético 
aportado por el óvulo y el material genético aporta
do por el espermatozoide. Sólo cuando esta nueva 
célula, producto de la unión de las dos cargas cro
mosómicas, se polariza según distintos ejes, comien
za a existir un nuevo individuo de la especie humana: 
el cigoto. 
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Del ciclo vital embrional (también llamado pro
ceso epigenético humano) se pueden destacar tres 
características principales: 

- Coordinaci6n. Desde la fusión de los gametos 
hasta la formación del disco embrional, hacia el día 
14, se produce un proceso en el que se da un coordi
nado subseguirse e integrarse de actividades celula
res bajo el control del nuevo genoma (el ADN de 
cada una de las células), modulado por una ininte
rrumpida cascada de señales que se transmiten de 
célula a célula, y del ambiente extracelular y extra
embrional a cada una de las células. Esta innegable 
característica implica y exige una rigurosa unidad del 
ser en desarrollo. 

Estos hechos llevan a concluir que el embrión no 
es un mero agregado de células, sino un individuo en 
el que cada una de las células que se van multiplican
do están implicadas estrechamente en un proceso. 

Recientemente se ha comprobado mediante mo
dernas técnicas audiovisuales que el cigoto es un ser 
vivo organizado. Desde el primer momento se pro
duce una polarización que determina los ejes, que a 
su vez establecen la orientación de los planos cabe
za-cola, dorso-vientre y derecha-izquierda. Incluso 
estos ejes fijan el sitio por donde se implantará en el 
útero. 

- Continuidad. A las pocas horas de la fusión de 
los gametos (la reunión del contenido cromosómico 
de los dos núcleos se denomina amfimixis) se forma 
el cigoto (embrión unicelular). Posteriormente, se 
producen divisiones en esta célula. Al cabo de seis o 
siete días, el cigoto se denomina blastocisto (embrión 
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multicelular de más de 32 células). ~te continúa las 
divisiones celulares. A los siete o nueve días el blasto
cisto se implanta en el útero de la madre. Al término 
de esta etapa, hacia el día 14, el blastocisto se ha or
ganizado como disco embrionario bilaminar. Poste
riores divisiones transforman el disco embrionario 
en trilaminar. A partir de estas tres capas se originan 
todos los tejidos, órganos y sistemas del organismo, 
y parte de los tejidos extraembrionarios. 

En este proceso se da continuidad. La multiplica
ción de órganos y tejidos es la expresión de una su
cesión de acontecimientos encadenados sin interrup
ción; si hay interrupción se da patología o muerte. 
Esta continuidad implica y establece la unicidad del 
nuevo ser en su desarrollo. 

- Gradualidad. Es evidente que la forma defini
tiva se alcanza gradualmente. Es un desarrollo per
manentemente orientado, a causa de una intrínseca 
ley epigenética, desde la fase de cigoto hasta la for
ma final. 

* * * 
Resulta evidente que con la fusión de los dos ga

metos humanos, un nuevo ser humano comienza la 
propia existencia o ciclo vital, en el que realizará 
autónomamente todas las potencialidades de que está 
intrínsecamente dotado. El embrión, pues, desde el 
resultado final de la fusión de los gametos ya no es 
un potencial ser humano, sino un real ser humano, un 
ser perteneciente a la especie humana, que como todo 
miembro de dicha especie merece ser respetado. 
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Para mitigar el rechazo moral que provoca la des
trucción 4e embriones, se ha introducido la idea de 
que el resultado de la fecundación no es un indivi
duo de la especie humana. Más aún, se ha realizado 
una clasificación: embrión y «preembrión» (embrión 
preimplantatorio ). 

La introducción abusiva del término «preem
brión» ha resultado ser una estrategia para tranquili
zar la conciencia y permitir la experimentación hasta 
el final de la fase de implantación. Se concluye que 
el embrión no existe durante las primeras dos sema
nas que siguen a la fecundación. 

El término «preembrión» fue acuñado en 1984 por 
A. MeLaren, conocida embrióloga inglesa y miembro 
del Comité Warnock, por influjo de cierta presión aje
na a la comunidad científica, con la intención de ma
nipular las palabras para polarizar una discusión ética. 

El término «preembrión» no es científicamente 
aceptable, pues si entendemos por «preembrión» 
aquello que existe antes del embrión nos referimos a 
las células germinales (óvulo y espermatozoide). En 
este sentido, conviene resaltar que la palabra <<preem
brión» sólo aparece citada trece veces en las revistas 
internacionales especializadas del año 2002, mien
tras que la palabra «embrión preimplantatorio o tem
prano» aparece más de setecientas veces. Por ello, a 
nuestro juicio, la inclusión del término <<preembrión» 
no tiene otra finalidad que despojar al embrión tem
prano de su carácter de embrión humano vivo, para 
así poder manipularlo y/o eliminarlo sin trabas éticas. 

Hay autores que defienden que la vida humana co
menzaría con la implantación, pues antes -sostie
nen- el embrión no goza de individualidad ni iden-
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tidad al estar formado por células totipotentes y ser 
susceptible de gemelación. 

¿La potencialidad de la división gemelar monoci
gótica es incompatible con el estatus individual del 
embrión? El embrión durante estas primeras etapas 
-hasta que tiene aproximadamente 16 células- pue
de dar lugar a varios embriones. Cierto, pero el he
cho de que potencialmente pueda dar lugar a varios 
embriones, ¿quiere esto decir que no sea seguro que 
al menos uno sí está viviendo ya? La capacidad de 
dividirse y convertirse en un nuevo individuo no qui
ta que aquello sea ya un individuo, que tiene la capa
cidad de dividirse. 

Lo que sucede en la gemelación no es que un indi
viduo se convierta en dos, sino que de un individuo se 
genera otro, sin perder la individualidad original. Se 
podría decir que este segundo individuo se crea por re
producción asexual. De un individuo, que ya existe, se 
origina un segundo, que recibirá otro principio vital (o 
alma), constituyéndose en nuevo individuo. Mientras 
el segundo inicia la propia existencia individual, el pri
mero continúa ininterrumpidamente su desarrollo con
servando la propia identidad biológica y ontológica 

Una nueva objeción a que el embrión preimplan
tatorio sea un individuo de la especie humana es la 
ausencia de la línea primitiva Hasta el día 14 no apa
rece el esbozo del sistema nervioso central, que será 
el centro organizador del organismo, por lo que al
gunos piensan que hasta entonces no se puede hablar 
de individuo. 

Hay que responder a esta objeción diciendo que 
el verdadero centro organizador en las primeras se
manas de vida es el genoma, presente desde el pri-
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mer instante. Más adelante, será en efecto el sistema 
nervioso central. 

Desde el punto de vista moral, ya la admisión de 
la probabilidad de estar ante un ser humano (insupri
mible en el estado actual de los estudios) tiene un 
peso decisivo. Es evidente que quien se encuentra 
ante una sombra, y duda de si es un jabalí o un hom
bre, si le dispara, se hace culpable de homicidio. An
tes de disparar tiene el estricto deber moral de asegu
rarse de que no es un hombre. Este mismo principio 
ético se aplicaría al caso que estamos estudiando. 

En resumen, el embrión, desde la fusión de los 
pronúcleos de los gametos femenino y masculino 
(llamado singamia y que tiene lugar aproximadamen
te a las 22 ó 24 horas después de la inseminación), 
ya no es un potencial ser humano, sino un real ser hu
mano, un ser perteneciente a la especie humana, que 
como tal merece ser respetado como todo miembro 
de dicha especie. 

No es una parte o apéndice de la madre, sino un 
ser autónomo en el sentido de otro ser distinto al de 
los progenitores. El embrión humano es un nuevo in
dividuo, un ser humano en acto, que a lo largo de su 
vida, en un proceso continuo, gradual y coordinado 
irá desarrollando las diferentes estructuras que inte
grarán el organismo adulto. 

SER PERSONA. FsrA1UIO ANI'ROPOLÓGICO DEL EMBRIÓN 

El resultado final de la fecundación, ¿es una per
sona? El magisterio de la Iglesia no ha resuelto esta 
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cuestión hasta fecha de hoy. Sólo se pregunta: ¿cómo 
un individuo humano no podría ser persona? (Do
num vitae, 1, 1; Evangelium vitae, n. 60). 

Para algunos autores, un ser se constituye en per
sona cuando aparecen determinadas estructuras bio
lógicas o se alcanzan ciertos estadios evolutivos. Pre
tenden atribuir al embrión el concepto de <<persona 
potencial» o «ser prepersonal», y lo diferencian de la 
«persona actual». 

Una cosa es «no ser persona» (o persona poten
cial) y otra es «ser persona sin la propiedad del ser 
persona actualizada» (en el sentido del actual com
portamiento de la persona y no de personalidad ac
tual). La diferencia entre embrión, feto y adulto no 
radica en lo que los individuos actualmente son (per
sonas humanas), sino en el grado de actualizaci6n 
de aquello que son. 

La personalidad es la actualización de una cuali
dad que el miembro de la especie humana posee. 
Sólo un ser que ya es persona puede actualizar su ser 
persona. Nadie puede actualizar lo que no es. O ex
presado con otros términos, la «personalidad actual» 
es una propiedad de un ser que es siempre persona, 
aunque a esta persona no en todo estadio del desa
rrollo le corresponda la propiedad de poseer este ser 
persona actualizado. Esto es precisamente lo que se 
entiende cuando se afirma que el feto es una perso
na. El error radica en olvidar que sólo la actualiza
ción del ser persona, o la capacidad de manifestar 
esto con el comportamiento, es una propiedad, y no 
el ser persona. 

* * * 
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En definitiva, el ser humano es persona en virtud 
de su naturaleza racional. El embrión no es un hom
bre en potencia sino un ser humano en acto. No es 
una persona potencial, sino que es actualmente una 
persona humana con potencialidades todavía no ac
tualizadas. Lo que está en potencia es el desarrollo 
de unas facultades, pero no el sujeto de tales facul
tades. 

ABoRTO 

Cierto día le preguntaron a un premio Nobel, que 
justificaba el aborto eugenésico, si hubiera permitido 
el aborto de una mujer tuberculosa y deprimida, 
maltratada por su marido alcohólico, con el feto ex
puesto a defectos congénitos y graves perturbaciones 
emocionales. Ante la contestación afirmativa, el in
terlocutor contestó que acababa de eliminar al emi
nente músico alemán Ludwig van Beethoven. 

Definición 

El término aborto procede del latín aborior, mo
rir antes de nacer. Se define como la «eliminación 
directa y voluntaria, como quiera que se realice, de 
un ser humano en la fase inicial de su existencia, que 
va de la concepción al nacimiento» (Evangelium vi
tae, n. 58). 

Para una correcta valoración moral del aborto es 
importante distinguir -como se desprende de la de
finición- entre aborto «directo» e «indirecto». Sólo 
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el directo es imputable desde un punto de vista mo
ral. El directo es el aborto querido como fin o como 
medio, es decir: «estoy embarazada y quiero, deseo, 
tengo la intenci6n de abortar», independientemente 
del motivo, que puede ser muy diverso: que no se 
enteren mis padres; no puedo comprometerme a te
ner un nuevo hijo; es fruto de un desliz sentimental 
con un tercero, etc. 

El mal denominado aborto indirecto es el que no 
se desea ni se quiere, pero es previsto y se permite 
por estar inevitablemente ligado a lo que se quiere 
directamente. Es el caso de una mujer embarazada 
diagnosticada de una enfermedad grave. El trata
miento supondrá, como efecto secundario, la elimi
nación del bebé. En estos casos, la pérdida del feto 
no es querida en modo alguno. Lo que se quiere es 
curar la enfermedad. Secundariamente, aunque no 
querido, se produce el aborto. Igual sucede con el 
aborto espontáneo o natural: la muerte y la elimina
ción no es querida por la madre, y se produce de ma
nera espontánea. En estos casos no hay responsabili
dad moral alguna. 

Para valorar la moralidad de esta acción hemos 
aplicado el siguiente principio moral, que se enuncia 
así: «para que el efecto previsto de una acción pueda 
ser tenido como objeto indirecto de la voluntad, tal 
efecto no puede ser la causa -en el plano intencio
nal- de la consecución o realización de lo que real
mente interesa como fin». Así, por ejemplo, una perso
na se somete a un tratamiento contra la leucemia que 
le provoca, como efecto secundario no deseado ni que
rido, una calvicie. Lo indirectamente querido en reali
dad no es querido ni deseado, sino sufrido o tolerado. 
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Fundamentación 

Es un precepto de Ley natural. Ya dijimos que la 
Ley natural expresa las exigencias de los valores hu
manos; establece aquello que para el hombre es bue
no o malo; humaniza o animaJiza; dignifica o instru
mentaliza. De ahí, que la negatividad del aborto se 
fundamente en el valor de la vida humana, en la dig
nidad de la persona humana: en lo que el hombre es 
y está llamado a ser. 

«La vida humana es sagrada, porque desde su 
inicio es fruto de la acción creadora de Dios y per
manece siempre en una especial relación con el 
Creador, su único fin. Sólo Dios es Señor de la vida 
desde su comienzo hasta su término; nadie, en ningu
na circunstancia, puede atribuirse el derecho de ma
tar de modo directo a un ser humano inocente» (Ca
tecismo de la Iglesia Católica, n. 2258). En efecto, · 
la inviolabilidad de la vida humana se basa en la re
lación con Dios. Todo hombre ha sido creado por 
Dios a su imagen y semejanza, y redimido por Cris
to, llamado a la vida intratrinitaria, a la relación di
recta y particular con Dios por toda la eternidad. 

Entonces, cabría preguntarse, una persona (médi
co, enfermera, sacerdote, etc.) que al atender a enfer
mos infecciosos está poniendo en riesgo su vida: ¿no 
valora suficientemente la sacralidad de la vida? Este 
comportamiento está en línea, incluso coincide, con 
la realización más excelsa y la valoración más plena 
de la personalidad ética del hombre. Tal comporta
miento es perfectamente congruente con el valor sa
grado de la vida humana, ya que también por la ca
pacidad humana de sacrificarse en favor del prójimo 
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necesitado, el hombre es imagen de Dios, imita a Dios, 
que ha tomado nuestra naturaleza para derramar su 
sangre por nosotros. «La vida es un bien fundamen
tal, condición en este mundo para todos los otros 
bienes, pero existen valores más altos por los cuales 
podrá ser legítimo o aun necesario exponerse al peli
gro de perderla» (De aborto procurato, n. 9). 

* * * 
Alexis Michelle es el nombre de la «niña mila

gro». Su madre, embarazada de dos semanas, sufrió 
un accidente de coche, permaneciendo en coma. La 
tecnología y la providencia se aliaron en el Hospital 
de Cincinnati, y el feto creció sano en los ocho me
ses que duró el embarazo. Alexis no es el primer 
bebé que nace de una mujer en coma (otros ocho ca
sos en los últimos 25 años en EE.UU.). Pero su caso 
es excepcional: su madre ha estado inconsciente todo 
el embarazo. 

Mrs. Cooper, de 23 años, no sabía ni siquiera que 
llevaba una niña en sus entrañas cuando sufrió el ac
cidente de tráfico. El embrión se lo detectaron en la 
exploración médica cuando ingresó con un fuerte trau
matismo craneal en Urgencias. Los médicos informa
ron al padre que no podían garantizar la vuelta a la 
normalidad de su mujer, pero que el embarazo podía 
seguir adelante pese al estado vegetativo de la madre. 

Alimentándola con sonda y moviéndola ocasio
nalmente, la gestación discurrió sin excesivos pro
blemas. 

El parto fue inducido y vaginal. El equipo faculta
tivo descartó la cesárea porque temieron que la ma· 
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dre no pudiera sobrevivir a la anestesia. Poco más de 
cuatro horas duró el parto. «Todo discurrió mejor y 
más rápido de lo que esperábamos», contestó el doc
tor. «Ahora sólo falta que ella despierte, y que re
cuerde que un día estuvo embarazada de esta precio
sa niña». Alexis Michelle pesó tres kilos y medio al 
nacer. La madre no puede moverse ni hablar, aunque 
sus ojos inexpresivos son capaces de seguir los pasos 
de las personas que entran y salen de la habitación 
del Hospital. Su marido, Steve Cooper, de 24 años, 
apenas se separa de ella. 

La joven pareja tiene dos hijos, de cuatro y tres 
años, y llevaban tiempo anhelando la niña. «Deseá
bamos este bebé con todas nuestras fuerzas», decla
ró Steve. «Tras el accidente, cuando supe que estaba 
embarazada, decidí acatar su voluntad y seguir ade
lante con la gestación pese a todos los riesgos», aña
dió. «Yo estuve en el parto. Fue muy duro ver así a 
mi mujer, pero creo que en el fondo sabía lo que es
taba ocurriendo y sonrió incluso cuando vio por pri
mera vez a la niña». 

Al leer este estremecedor testimonio, surge una 
pregunta: para el cuerpo médico que atendió a Mrs. 
Cooper, ¿no hubiera sido más sencillo procurar el 
aborto que añadir más problemas a la pobre madre 
en coma? 

* * * 
El aborto se encuadra dentro del quinto manda

miento de la ley de Dios: «No matarás». Hay dos ma
neras de entender los mandamientos. Una primera es 
considerarlos como un castigo o como preceptos que 
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recortan la libertad personal. Bajo esta perspectiva, no 
es de extrañar que sean duras cargas difíciles de so
brellevar. Es como llevar permanentemente diez pie
dras pesadas sobre la espalda. ¡Enonne sufrimiento! 

Una segunda opción, resulta de no separar los 
mandamientos de la sabiduría y del amor de Dios. 
Son mandatos, ciertamente, pero no para coartar nues
tra libertad o para fastidiarnos, sino para encaminar 
al ser humano hacia el crecimiento y la felicidad. Son 
como esas piedras del camino que delimitan la senda 
que nos conduce a la tutela de la dignidad personal. 
Sin sendero, es fácil acabar en el precipicio. 

En el libro del Éxodo se narra cómo el Rey de 
Egipto les pide a las comadronas hebreas que maten 
a los niños varones y dejen vivir a las niñas. Ellas no 
lo hacen, temerosas de Dios. Conocen que el aborto 
directo, es decir, el querido como fin o como medio, 
es gravemente contrario a la ley moral inscrita en sus 
corazones. 

Desde el primer siglo de la era cristiana, la Igle
sia ha afirmado la malicia moral de todo aborto pro
vocado. «No matarás el embrión mediante el aborto, 
no darás muerte al recién nacido» (cfr. Didajé, 2, 2; 
Epfstola de Bernabé, 19, S; Epfstola a Diogneto S, S; 
Tertuliano, apol. 9, etc). 

En la Constitución Pastoral Gaudium et spes 
(n. 51, 3) del Concilio Vaticano ll, se lee: «Dios, Se
ñor de la vida, ha confiado a los hombres la excelsa 
misión de conservar la vida, misión que deben cum
plir de modo digno del hombre. Por consiguiente, se 
ha de proteger la vida con el máximo cuidado desde 
la concepción; tanto el aborto como el infanticidio 
son crímenes abominables». 
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Años más tarde, en la Encíclica Evangelium vitae, 
en sus números 57 y 62, el Papa Juan Pablo ll, con la 
autoridad de Pedro y en comunión con el Episcopado 
mundial, confirmó que «la eliminación directa y vo
luntaria de un ser humano inocente es siempre -no 
cabe excepción alguna- gravemente inmoral, un de
sorden moral grave». Precisando, además, que es una 
doctrina verdadera, infalible, definitiva e irreforma
ble, perteneciente al Magisterio ordinario y universal. 
Esto implica la no cabida del disenso en esta materia. 

Métodos abortivos 

a) Aborto quirúrgico 
- Nueve de cada diez intervenciones consisten 

en una «aspiración por dilatación», que dura 
en tomo a diez minutos. 

- Raspado uterino. 
- Cesárea o histerectomía. 
- Inyección intraamniótica (se inyecta una solu-

ción salina abrasiva en el saco amniótico). 
- Perfusión de prostaglandinas (inyectar por vía 

intravenosa de la madre prostaglandinas, que 
activan la contractilidad muscular). 

b) Aborto qufmico (menos dramático, 
pero tan inmoral como el quirúrgico) 

- Pfldora del d(a después (ppd). Su mecanismo 
de acción puede ser anticonceptivo -actúa 
tanto inhibiendo o alterando la owlación como 
interfiriendo en los mecanismos de la fecun
dación- o abortivo -una vez que se ha pro-
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ducido la fecundación alterando el transporte 
del embrión hacia el útero, inhibiendo su im
plantación en el endometrio o provocando la 
eliminación de un embrión recién implantado. 

En la inmensa mayoría de los casos es un método 
abortivo en la intención y en el efecto posible. En la 
intención, porque con su utilización en las 24 ó 72 
horas siguientes a la relación sexual se pretende que, 
si ha habido concepción, el óvulo fecundado no lle
gue a anidar en el útero y muera, siendo expulsado 
del cuerpo de la madre. Lo que objetivamente se 
persigue es, pues, un aborto precoz, aunque tal abor
to sólo se produzca efectivamente en el caso de que 
la relación. sexual haya sido fecunda. Si se ha conce
bido, siempre es un método abortivo. 

En este caso concreto, la ambigüedad del lengua
je es claramente manifiesta. Muchos hablan de «con
tracepción de emergencia» o «anticoncepción pos
coital». Pretenden cambiar los conceptos. Así por 
ejemplo, este cambio de léxico permite a los promo
tores de la pdd afirmar que ésta no es abortiva. ¿En 
qué se basan? En disociar concepción (de la vida hu
mana) de fecundación, e identificar concepción (vida 
humana) con implantación. 

Esta manipulación evidente implica, entre otros, 
la violación del derecho de las personas a ser infor
madas correctamente, y del derecho a la libertad de 
conciencia para vivir de acuerdo con el Código ético 
elegido libremente. 
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Tiene un claro efecto abortivo: erosiona el endo
metrio, con lo cual el embrión se desprenc:le; y aumen
ta la contractilidad del músculo uterino, expulsando 
al embrión desprendido. 

Se administra en tres tomas hasta las siete prime
ras semanas de gestación. Se le suele añadir pros
taglandinas, que aumentan la motilidad muscular. Su 
efectividad es del 80%. Asociada a prostaglandinas 
aumenta al 98%. 

Leyes abortistas 

Corría el 22 de enero de 1973 cuando la Corte 
Suprema de EE.UU. decidió, por siete votos contra 
dos, abrir las puertas al aborto en aquella nación. La 
sentencia era la culminación de una batalla legal que 
una joven, Norma McCorvey, había comenzado tres 
años antes al solicitar la autorización para abortar. 
Durante todo el proceso los tribunales protegieron la 
intimidad de esta joven bajo el seudónimo de Jane 
Roe, hasta el punto de que la histórica sentencia por 
la que se liberalizaba el aborto en USA tomó nom
bre de este seudónimo: «sentencia Roe v. Wade». 

Aquella joven, que hoy tiene 51 años, relataba en 
un artículo publicado en The Daily Telegraph (20-1-
97) cómo se vio envuelta en ese proceso. Un equipo 
de abogadas feministas la eligieron como la persona 
idónea para presionar en favor de la legalización del 
aborto. «Yo era el caso perfecto: una joven de 21 
años, sin dinero, sin marido y embarazada por terce
ra vez». Posteriormente, Norma se enteró de que una 
de estas abogadas había abortado en la clandestinidad. 
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Sin embargo, a ella no le habían explicado la forma 
de hacerlo, porque según ella misma comenta en su 
artículo, «necesitaban una mujer lo suficientemente 
pobre e inculta para que no abortara durante el pro
ceso». Para redondear la coartada, acordaron mentir 
en el juicio y decir que su embarazo se debía a una 
violación. 

El proceso se alargó, Norma dio a luz a su hija y 
la entregó en adopció~, al igual que las dos niñas an
teriores. 

El cambio de mentalidad de esta mujer fue lento. 
Después de un largo período de anonimato dio a co
nocer su verdadero nombre. Comenzó a ser muy po
pular en los ambientes liberales; ¡era la mujer que ha
bía abierto el camino al derecho del aborto en EE.UU.! 
Sin embargo, a los círculos abortistas no les sentó 
bien que confesase en público que había mentido al 
alegar violación ante el Tribunal. Más tarde, ya en 
1991, le ofrecieron trabajo en una clínica abortista 
en Dalias, donde pudo ver de cerca los restos de be
bés abortados en el segundo trimestre de embarazo: 
«Tenían cara y cuerpo, ¿cómo evitar que se me en
cogiera el alma?». El impacto le llevó a trasladarse a 
otra clínica donde se hacían abortos sólo en el primer 
trimestre de embarazo. 

Finalmente, su cambio definitivo se produjo en 
1995, cuando conoció casualmente a Emily, una niña 
«rescatada» de un aborto inminente. Norma comenzó 
una campaña en favor de la derogación de la ley que 
llevaba su propio nombre. Proyectó una clínica mó
vil para ofrecer a las mujeres servicios prenatales. 

Paradójicamente, la mujer cuyo caso ha motivado 
millones de abortos legales en EE.UU. nunca ha abor-
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tado, es una militante pro-vida, y da testimonio feha
ciente de que la sentencia que legalizó el aborto en 
EE.UU. está sustentada en su propio perjurio, come
tido por el consejo y las manipulaciones de sus abo
gadas feministas. 

El pasado 22 de enero de 2003 se cumplieron 30 
años de la sentencia Roe v. Wade. Desde entonces más 
de 41 millones de bebés no han llegado a nacer. Sólo 
en el año 2000 se produjeron en Estados Unidos 
1.300.000 abortos. 

En enero de 2003, el Director del Comité Nacional 
para el Derecho a la vida de ese país, David O'Steen, 
comentaba: «hace unos años, uno de cada tres emba
razos terminaba en aborto. Ahora estamos en uno de 
cada cuatro. No son buenos datos, pero es una situa
ción mucho mejor>>. En España, en el año 2001 se 
practicaron 69.857 abortos, un 9,6% más que en 
2000, que a su vez aumentó un 9% con respecto a 
1999 y un 37% desde 1996. También llama la aten
ción que el 97, 1% de los abortos son motivados por 
riesgos para la salud física o psíquica de la embara
zada, los mal llamados abortos «terapéuticos». 

En muchos países el aborto es ilegal. En España 
sigue considerándose delito, pero no es punible en 
tres supuestos (artículo 417 bis del Código Penal de
rogado, que sigue vigente): embriopatfas -durante 
las primeras 22 semanas-; casos de violaci6n -en 
las primeras 12 semanas-; y el llamado aborto «te
rapéutico» o grave peligro para la vida o la salud fí
sica o psíquica de la embarazada (en términos colo
quiales, el cajón de sastre). 
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¿Qué hay debajo de las leyes abortistas? 

- Pérdida del sentido moral de la vida humana. 
- La distinción entre bien y mal se disuelve. 
- El libertinaje (el nada ni nadie me dicen lo 

que tengo que hacer) ocupa el lugar que le corres
ponde a la libertad (hacer lo que hay que hacer por 
que me da la gana). 

- Empleo de un lenguaje confuso, una termino
logía ambigua. El mismo concepto de «interrupción 
voluntaria del embarazo», ¿expresa realmente lo que 
significa? La experiencia demuestra que se interrum
pe lo que puede seguir más tarde, pero el proceso de 
gestación criando se detiene, pierde la continuidad y 
es irrecuperable. Lo que se ha hecho es acabar con el 
concebido. 

¿Qué argumentan los que proponen 
y defienden estas leyes? 

- Evitar abortos clandestinos y sus consecuen
cias: malas condiciones higiénicas, personal poco 
cualificado, etc. Sí, pero también es cierto que los 
datos estadísticos demuestran que la legalización del 
aborto aumenta el porcentaje de abortos realizados. 
Se calcula que el aborto supone una muerte cada tres 
minutos en el mundo. 

- Liberación de la mujer. Algunos grupos fe
ministas consideran al feto como un apéndice de la 
madre. Al igual que una verruga o un juanete -ar
gumentan-, puede ser eliminado por libre determi-
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nación. En otras palabras, lo que se ha venido llaman
do «derecho de la mujer a abortar». ¿Se acuerdan 
ustedes del no muy lejano eslogan que gritaban las 
feministas más radicales hace años en España: «no
sotras parimos, nosotras decidimos»? Pues eso. 

Hoy en día, con la gran cantidad de datos aporta
dos por la Biología, la Fisiología, la Embriología, las 
técnicas que permiten fotografiar y filmar la gesta
ción, es imposible sostener que el embrión sea un 
órgano de la mujer. En el Museo Nacional de Salud 
y Medicina del Instituto de Patología de las Fuerzas 
Armadas, en Washington D.C., existe la Colección 
Camegie, que contiene embriones humanos de cada 
etapa del desarrollo: embriones de un día a ocho sema
nas, hasta fetos tempranos. La muestra más pequeña 
mide 0,2 milímetros. El grueso de la Colección está 
formado por productos de abortos (espontáneos y pro
vocados) recogidos entre 1887 y 1917 por Franklin 
Paine Mall. ¿Es tan difícil admitir la evidencia? 

Junto a esta evidencia empírica, es necesario dis
tinguir los conceptos de «autonomía» e «indepen
dencia». En el lenguaje común lo habitual es decir 
«esa mujer está embarazada (de alguien)» y no «el 
cuerpo de esa mujer está embarazado». El nuevo ser 
viviente tiene un código genético propio, distinto al 
de su madre y al de su padre. El embrión tiene en sí 
el principio constitutivo del propio ser, es decir, es 
aut6nomo y, por tanto, no es una parte de la madre. 
Pero, ciertamente, depende extrínsecamente de la 
madre, no puede vivir fuera del refugio de su madre, 
se moriría. El embrión es un ser autónomo, pero de
pendiente. 
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- Son leyes que favorecen el progreso de la so
ciedad. ¡Falso! Son más bien un retroceso, pues se 
vuelve a la ley del más fuerte. Y si no que se lo pre
gunten a Nina Middlemass, una joven inglesa que ha 
demandado a las Fuerzas Armadas del Reino Unido 
por ser inducida a someterse a dos abortos consecu
tivos, en 1991 y 1993, para conservar su plaza de ra
dio-telegrafista en el cuerpo de Transmisiones de los 
Royal Signals. ¿Esto es progreso? 

Con una legislación pro-aborto, el valor de la vida 
humana depende de la decisión de terceros. La autori
dad pública abdica de su gravísima respo~ilidad de 
tutelar siempre la vida humana El Estado renuncia a 
la defensa y promoción de la vida humana. Se renun
cia a fundar el Estado sobre el hecho de ser persona 
No se protege a los más débiles e indefensos. No se 
quiere la vida por lo que es, sino por lo que se tiene. 

Además, es incluso posible que con la autoriza
ción de la «píldora del día después» los Gobiernos 
entren en contradicción legal con la actual legisla
ción despenalizadora del aborto, la cual, aun siendo 
moralmente rechazable, exige, al menos, como requi
sito de la exención de pena para las acciones aborti
vas la constatación previa de que se da alguno de los 
tres supuestos marcados por la ley. La Administra
ción pública pone ahora en manos de los usuarios de 
la «píldora del día siguiente» un instrumento que 
permite la realización del aborto sin control alguno 
de los supuestos legales de despenalización. 

La Iglesia Católica siempre ha enseiiado que «el 
derecho inalienable de todo individuo humano ino
cente a la vida constituye un elemento constitutivo de 
la sociedad civil y de su legislaci6n: 
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«Los derechos inalienables de la persona deben 
ser reconocidos y respetados por parte de la sociedad 
civil y de la autoridad política. Estos derechos del 
hombre no están subordinados ni a los individuos ni 
a los padres, y tampoco son una concesión de la so
ciedad o del Estado: pertenecen a la naturaleza hu
mana y son inherentes a la persona en virtud del acto 
creador que la ha originado. Entre esos derechos 
fundamentales es preciso recordar a este propósito el 
derecho de todo ser humano a la vida y a la integri
dad física desde la concepción hasta la muerte» (Do
num vitae, n. 3). 

«Cuando una ley positiva priva a una categoría de 
seres humanos de la protección que el ordenamiento 
civil les debe, el Estado niega la igualdad de todos 
ante la ley. Cuando el Estado no pone su poder al 
servicio de los derechos de todo ciudadano, y particu
larmente de quien es más débil, se quebrantan los fun
damentos mismos del Estado de derecho.( ... ) El res
peto y la protección que se han de garantizar, desde su 
misma concepción, a quien debe nacer, exige que la 
ley prevea sanciones penales apropiadas para toda de
liberada violación de sus derechos» (Donum vitae, 
n. 3) (Catecismo de la Iglesia Católica, n. 2273). 

* * * 
Caso Perruche o el derecho a no nacer 

Los hechos se remontan a 1982. Josette Perruche 
estaba embarazada y su hija mayor había contraído 
rubeola, que afectaría gravemente al niño en gestación 
si también ella se contagiaba. Por ello, pidió un diag-
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nóstico, advirtiendo que, en caso positivo, abortaría. 
El médico y el laboratorio que realizaron las pruebas 
concluyeron, erróneamente, que Josette no padecía 
rubeola. Ella prosiguió el embarazo y alumbró a Ni
colás, que nació con severos trastornos debidos a la 
rubeola: sordera, retinopatía, cardiopatía y proble
mas neurológicos. 

En 1992, los padres de Nicolás demandaron a .los 
responsables del error médico, obteniendo una in
demnización por los perjuicios causados a ellos mis
mos. Más tarde, a fin de asegurar la atención a Nico
lás durante toda la vida, presentaron otra querella, 
esta vez en nombre de su hijo. Pedían que se recono
ciese a Nicolás como perjudicado por el error que 
permitió que naciera. 

La Corte de Casación francesa concedió una in
demnización a Nicolás Perruche, de 17 años. La sen
tencia de la justicia francesa razonó del siguiente 
modo: «puesto que los fallos cometidos por el médi
co y el laboratorio en el cumplimiento de su contrato 
con J. P. (Josette Perruche) impidieron a ésta ejercer 
la opción de interrumpir el embarazo a fin de evitar 
el nacimiento de un niño minusválido, éste puede 
demandar la reparación del perjuicio resultante de su 
minusvalía y causado por las faltas contraídas». 

Con esta sentencia, en último término, y esto es 
lo más grave, se reconoce explícitamente que es me
jor estar muerto antes que nacer con una deficiencia. 
Es decir, se está reconociendo que existe un «dere
cho a no nacer», que hay situaciones en que la muer
te vale más que la vida. 

* * * 
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- No se puede pedir a todo ciudadano un com
portamiento ético heroico, sobre todo cuando haya 
malformación fetal manifiesta o el embarazo haya sido 
fruto de una violación. 

Para responder a esta objeción. hay que distinguir 
previamente entre «leyes positivas» (por ejemplo, 
votar en unas elecciones), que no obligan si exigen 
actos heroicos (está lloviendo a cántaros, tengo una 
gripe de aquí te espero, no voy a depositar mi pape
leta, luego no me van a meter en la cárcel); y «leyes 
negativas» (que prolnben algo), que sí obligan aun
que exijan actos heroicos (no robar, no matar, no 
mentir, etc.). La ley natural obliga siempre. 

En casos como los descritos arriba, situaciones 
realmente dramáticas, nadie puede arrogarse el dere
cho de suprimir la vida humana por muy deforme que 
sea o porque no se la desee. No puede valorarse la 
vida por su normalidad o por su futura productividad, 
sino por su intrínseca dignidad. En estas circunstan
cias nos encontramos enfrentados con el misterio del 
dolor y del mal, que es el misterio de la Cruz de Cris
to (Cfr. Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1505). 

- Salud física o mental de la madre. En la ac
tualidad, con los avances de las áreas biomédicas 
son extraordinarios los casos en los que se plantea el 
dilema de salvar a la madre a costa de la vida del 
hijo. Lo que sí está claro, es que no se puede matar 
al niño para salvar la vida o la salud de la madre. 
Otra cosa es que de las intervenciones para tratar a la 
madre se siga la muerte del niño (se tolera). 

Con respecto a la salud psíquica, el caso de un 
embarazo no deseado supone, en efecto, una pertur-
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bación emocional en la madre, pero de ahí a que ten
ga serias consecuencias para su salud psíquica, me
dia un abismo. De todos modos, como argumenta un 
conocido psiquiatra: «ningún tipo de enfermedad 
mental conocida puede curarse mediante el aborto». 
La moderna terapia psiquiátrica ha hecho posible 
llevar a una mujer mentalmente enferma a término. 
Además, en este caso seria más grave el remedio que 
la enfermedad. Según un estudio de la Real Acade
mia de Obstetricia de Inglaterra, el 59% de las muje
res que abortan tiene altas probabilidades de sufrir 
problemas psiquiátricos graves y permanentes. En 
palabras de otro reconocido psiquiatra, «después del 
trauma que supone el aborto se deteriora la afectivi
dad, la capacidad de querer, la voluntad, y todo lo 
demás viene en cascada: la ruptura con parejas suce
sivas, la depresión y otras consecuencias negativas». 

Los trastornos psíquicos derivados del aborto se 
conocen como s(ndrome post-aborto (SPA), un tipo 
de estrés post-traumático. Algunos de los síntomas 
más frecuentes son: ansiedad, conducta agresiva, pe
sadillas, pensamientos o actos suicidas, bulimia, ano
rexia, abuso de alcohol y drogas, y ruptura de relacio
nes de pareja. 

Respecto a esto último, la doctora Emily Milling 
halló que el 70% de las 400 parejas de su estudio se 
rompieron en el año siguiente al aborto. Por otro lado, 
el doctor Phillip Ney, psiquiatra infantil de la Uni
versidad de British Columbia, descubrió que el abor
to aumenta el maltrato a los otros hijos. De hecho, 
en Estados Unidos el maltrato infantil ha aumentado 
un 1.000 por cien desde que se legalizó el aborto. 
También, el suicidio aumenta notablemente entre las 

86 



mujeres que han abortado. Los investigadores finlan
deses Speckhard y Vaughan constataron que la tasa 
de suicidio en el año posterior al aborto era tres ve
ce$ más alta que la media femenina, y siete veces 
más alta que la de las mujeres que habían dado a luz. 

¿Cómo luchar contra las leyes abortistas? 

- En las propias leyes: en su redacción, debate, 
aplicación, etc. 

- En la formación de la conciencia de las per
sonas: que conociendo el bien, se quiera y se 
realice. 

Objeción de conciencia y su derecho 

Muy sintéticamente, y que disculpen los especia
listas en Moral, podríamos decir que la conciencia es 
la capacidad por la que el hombre se acerca a la rea
lidad, se relaciona con la Verdad. 

Es esa voz interior que dice lo que está bien y lo 
que está mal, lo que se debe hacer y lo que no, lo que 
perfecciona como persona o lo que embrutece como 
bestia. Voy a poner un ejemplo, que resulta aclara
dor. Hace años había unos dibujos animados en los 
que de vez en cuando aparecían sobre el personaje 
en cuestión dos figurillas, una en cada hombro. Un 
angelito, que le susurraba acciones buenas; y un dia
blillo, que le aconsejaba cosas malas. El pobre per
sonaje se debatía en la duda: ¿a quién hacer caso, al 
ángel o al diablillo? 
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Pero todo ejemplo tiene sus límites. ¿En qué se · 
basa la conciencia para decidir qué es lo bueno y qué 
es lo malo? La conciencia humana no es autónoma, es 
decir, no es ella la que decide lo que es bueno o malo, 
sino que está abierta a la verdad objetiva, al orden 
moral objetivo de las cosas. Las cosas, se dijo arriba, 
son lo que son, no lo que a mí me gustaría que fueran. 

En el caso del católico, además, la conciencia está 
iluminada por la fe, movida por la caridad y dirigida 
por el magisterio de la Iglesia. 

* * * 
Hay que obedecer a la autoridad legítimamente 

constituida (Romanos 13, 1-7; 1 Pedro 2, 13s), pero, 
al mismo tiempo, hay que obedecer a Dios antes que 
a los hombres (Hechos de los Ap6stoles 5, 29). El 

· poder (lo detente quien lo detente) no puede ordenar 
cualquier cosa, sobre todo, si ello agrede gravemente 
la conciencia de los ciudadanos. 

La objeción de conciencia implica siempre el in
cumplimiento de una obligación de naturaleza jurí
dica, cuya realización produciría en el individuo una 
agresión grave a la propia conciencia. Existe un en
frentamiento entre un deber moral y un deber jurídico. 

Desde los orígenes del Estado de Derecho se ha 
entendido que el respeto a la conciencia es uno de 
los límites más importantes del poder, ya que la dig
nidad y la libertad humanas se encuentran por encima 
del propio Estado. Ahí tenemos el ejemplo de Tomás 
Moro, ejecutado por orden de Enrique VIll en la In
glaterra del siglo XVI. Su negativa a acatar una deci
sión del monarca se fundamentó en que ésta agredía 
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profundamente su conciencia. «En mi conciencia, 
este es uno de los puntos en que no me veo constre
ñido a obedecer a mi príncipe ( ... ). Tenéis que com
prender que en todos los asuntos que tocan a la con
ciencia, todo súbdito bueno y fiel está obligado a 
estimar más su conciencia y su alma que cualquier 
otra cosa en el mundo». De ahí, que la objeción de 
conciencia tenga también un significado social, al 
denunciar públicamente a la autoridad competente. 

Las leyes sobre el aborto, se lee en Evangelium 
vitae n. 73, imponen una grave y precisa obligación 
de oponerse a ellas mediante la objeción de concien
cia, una negativa a ejecutar o cooperar directa o indi
rectamente en la realización de prácticas abortivas. 

Ante leyes intrínsecamente injustas nunca es líci
to someterse a ellas. Es un derecho humano inaliena
ble y universal, un derecho primario donde se fun
dan los demás. Pero, se puede alegar: ¿todo derecho 
tiene que ponerse en práctica siempre? No. Por ejem
plo, el derecho a la legítima defensa se puede no 
ejercer en aras de un bien mayor. En el caso del 
aborto, por el contrario, siempre hay que ejercer la 
objeción de conciencia, debido a la singularidad y 
gravedad de los valores que están en juego (la vida 
humana de un inocente); en este caso, el derecho se 
convertiría en un deber. «El grande y fundamental 
bien de la vida convierte tal obligación en un deber 
moral grave para el personal de la salud, inducido 
por la ley a practicar el aborto o a cooperar de mane
ra próxima en la acción abortiva directa» (Carta a 
los agentes de la salud, n. 143). 

¿Qué sucede en el caso de un voto parlamentario 
que favorecería una ley dirigida a restringir el núme-
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ro de abortos autorizados, como alternativa a otra ley 
más permisiva ya en vigor o en fase de votación? La 
respuesta la resuelve el número 73 de Evangelium 
vitae: cuando no sea posible evitar o abrogar com
pletamente una ley abortista, un parlamentario, cuya 
absoluta oposición personal al aborto sea clara y no
toria a todos, puede lfcitamente ofrecer su apoyo a 
propuestas encaminadas a limitar los daños de esa 
ley y disminuir así los efectos negativos en el ámbito 
de la cultura y de la moralidad pública. En efecto, 
obrando de este modo no se presta una colaboración 
ilícita a una ley injusta, antes bien, se realiza un in
tento legítimo y oportuno de limitar sus aspectos ini
cuos. El objeto moral de esta acción no es favorecer 
directamente el aborto, sino «la eliminación de todos 
los aspectos injustos de la ley anterior que aquí y 
ahora puedo eliminar». 

Otro problema serio es el de la cooperación ma
terial de médicos y enfermeras en caso de aborto. 
La gravedad del aborto es tal, que nunca es lícita una 
cooperación material directa o inmediata (en quiró
fano, administrar la anestesia, etc.). Sólo en casos 
muy excepcionales podría ser lícita una cooperación 
material mediata o indirecta. Por ejemplo, en países 
donde no exista derecho de objeción de conciencia y 
se siguieran graves consecuencias de no cooperar. 

Como se señaló arriba, toda cooperación formal 
(asentir con la voluntad, con la intención, querer) es 
ilícita desde el punto de vista moral: si tu amiga te 
dice que tiene la intención de abortar y tú lo justifi
cas y asientes, ya estás cooperando formalmente en 
ese aborto, ya lo estás aprobando con la voluntad, ya 
lo estás queriendo. 
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Actitud del agente de sanidad, médico, 
enfermera o farmacéutico ante el aborto 

Supongamos que acude a la consulta de un gine
cólogo una señora/señorita con intención de abortar. 
¿Qué se debe hacer? 

- Lo primero, oírla, escucharla. 
- Interpretar correctamente la cuestión: ¿por 

qué quiere abortar? ¿Qué motivos la llevan a este ex
tremo? 

- Dar a conocer los valores en juego, haciendo 
ver las consecuencias, la verdad objetiva del aborto. 
Sólo desde la verdad objetiva se puede tomar una 
decisión responsable. 

El artículo 25 del Código de Ética y Deontología 
Médica español señala, que «el médico deberá dar 
información pertinente en materia de reproducción 
humana, a fin de que las personas que la han solici
tado puedan decidir con suficiente conocimiento y 
responsabilidad». 

- No olvidar que el personal sanitario, o al que 
piden consejo, es el intérprete del derecho del niño, 
que no tiene voz. 

- Lo más importante: ¡Ayudar a la futura madre! 
Ningún hombre/mujer normal que procura un aborto 
lo hace porque quiere matar hombres. Habitualmen
te, estas personas se comportan así porque quieren 
excluir las consecuencias procreativas de su activi
dad sexual y no están dispuestas a sobrellevar la res
ponsabilidad derivada. 

De este modo, el embrión no es considerado un 
ttombre real, sino como una consecuencia que se pre-
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tende evitar. Las mujeres que en situación de conflicto 
están dispuestas a abortar no piensan en su hijo, sino 
en su conflicto, que no están capacitadas para resol
ver y que, en la mayoría de las ocasiones, son aban
donadas o instigadas. Ayudarlas a resolver su con
flicto. 

A Tina, la madre de Mary, le dijeron que su vida 
sería un auténtico desastre si tenía un bebé a los 17 
años. No le aconsejaron otra opción que el aborto. 
«Cuando el aparato de succión empezó a funcionar, 
cuenta Tina, mi cuerpo comenzó a temblar. Sentía 
que me arrancaban las entrañas. Le dije a la enfer
mera: "¡Me estoy muriendo!". "Vacíe la vejiga", fue 
la respuesta. Luego vino el escalpelo, que se usa 
para raspar el útero y sacar los restos de placenta. 
Una vez que pensaron que el aborto estaba termina
do me recetaron una serie de antibióticos y analgési
cos, y me enviaron a casa.» 

Al cabo de dos meses, Tma acudió a su médico 
de cabecera. Le informó acerca del aborto que le 
practicaron. El médico la examinó cuidadosamente y 
le dijo que el aborto había fracasado. Meses después 
nació Mary. El médico le puso el nombre de «la 
bebé milagro». Hoy, Mary es una guapa adolescente 
llena de energía. Junto a su madre pasa muchas ho
ras ante las clínicas de aborto pidiendo encarecida
mente a las mujeres que no entren a estos centros 
donde, durante los últimos veinte años, se han des
truido millones de vidas. 

- Actitud cristiana ante las leyes abortistas. Se 
ha expuesto ya que el problema del aborto es un 
tema de humanidad y que, por tanto, se debe solucio-
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nar desde la razón. Pero el cristiano plantea el pro
blema desde la razón iluminada por la fe, movida 
por la caridad y dirigida por el Magisterio. 

Con el fin de salvaguardar el don de la vida, ense
ña el número 2272 del Catecismo de la Iglesia Cató
lica, como medio medicinal y educativo, la Iglesia ha 
establecido la pena canónica de la excomunión (pér
dida de la plena comunión con la Iglesia) para quien 
procura el aborto. Si éste se produce, incurre en exco
munión latae sententiae (C6digo de Derecho Can6ni
co, canon 1398), es decir, incurre ipso Jacto en ella 
quien comete el delito (canon 1314), en las condicio
nes previstas por el Derecho (cánones 1323-1324). 

Es preciso insistir en que con esta actitud la Igle
sia no se comporta como una mala madre, ni preten
de restringir el ámbito de la misericordia divina. Lo 
que hace es manifestar la gravedad del crimen come
tido, el daño irreparable causado al inocente a quien 
se da muerte, a sus padres y a toda la sociedad. 

Condiciones necesarias para la excomunión: 

- Cooperación fonnal (haya intención de hacerlo). 
- Que se siga el aborto, es decir, que se produzca 
- Que se conozca la pena. 

Hay que añadir que la excomunión se produce en 
los casos donde la existencia del embrión se conoce. 
En las situaciones donde la existencia del embrión 
es posible pero no cierta, no hay excomunión. O di
cho de otra forma, para incurrir en pena canónica 
hace falta haber cometido el delito. No basta la posi- · 
bilidad, como ocurre en el caso de la píldora del día 
siguiente, el DIU y la píldora RU-486. 
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Conviene también aclarar, que una cosa es la mo
ralidad de una acción y otra es la dimensión canóni
ca de ésta. Un aborto directo siempre será una ac
ción reprobable desde el punto de vista moral (en 
muchos casos será pecado, si se cumplen las condi
ciones de éste), aunque no siempre tendrá una pena 
canónica asociada. Véase el caso de la píldora del 
día después: si alguien la toma con la intención de 
eliminar una posible concepción, comete un pecado 
mortal. Pero no queda excomulgado, porque no ten
drá nunca la certeza de si ha habido concepción. 

DIAGNÓSTICO PRENATAL 

Es el conjunto de exámenes realizados sobre el 
embrión para verificar si está afectado por malfor
maciones o defectos que puedan influir en su vida 
futura. En otras palabras, ver lo que está pasando 
«dentro» del seno materno. 

Técnicas 

- No invasivas (ecografía, resonancia magnéti
ca, PET, ultrasonidos cuatridimensional, etc.). 

Nos muestra la morfología del feto. Sirve para re
velar malformaciones físicas, no genéticas. Puede dar 
falsos negativos (se dice que no hay enfermedad y sí 
la hay). No es definitiva, sino orientativa, pues sólo 
descubre el 60 al 70% de las anomalías congénitas. 

- Invasivas (amniocentesis, coriocentesis, fe
toscopia, placentocentesis, etc.). 
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El diagnóstico se realiza mediante el análisis de 
sustancias o células que se extraen de la sangre mater
na, o bien por toma de muestras del líquido amnióti
co, de vellosidad coriónicas o de tejido embrional. 

Se emplean para detectar enfermedades genéti
cas: Síndrome de Down (trisomía del cromosoma 21); 
hemofilia (defecto en el gen que produce algún fac
tor de coagulación); etc. Los riesgos de provocar 
abortos espontáneos al realizar este tipo de pruebas 
no son despreciables: dependiendo de la técnica em
pleada, oscilan entre el5 y el20%. 

Conscientes de los riesgos que estas técnicas pue
den ocasionar tanto para la madre como para el feto, 
los padres no acudirán al diagnóstico prenatal salvo 
cuando cumpla las indicaciones precisas para ello, 
determinadas por el consejo genético previo. 

Implicaciones éticas de las pruebas 
de diagnóstico prenatal 

- Es lfcito, si tales pruebas están orientadas a la 
curación del concebido y salvaguardan la vida y la 
integridad del feto y de su madre, no haciéndoles 
correr riesgos desproporcionados .. 

- Es ilfcito, cuando tiene la finalidad de provo
car el aborto si se descubren defectos o malformacio
nes en el embrión, o cuando las técnicas son tan inva
sivas que no hay proporción entre los riesgos reales y 
los beneficios hipotéticos (Donum vitae, 1, 2). 

Recientemente se ha introducido en el sistema de 
Salud de muchos países del llamado «primer mundo» 
un nuevo test prenatal que puede detectar la presen-
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cia del síndrome de Down, con el fin de dar «a las 
madres más paz mental y más tiempo para acabar 
con el embarazo», comentaba en unas declaraciones 
uno de sus promotores. Sin ir más lejos, el Gobierno 
del Reino Unido ha prometido que en el 2004 toda 
mujer embarazada tendrá la oportunidad de someter
se a este test. ¿Con qué intención? Según investiga
ciones de la cadena BBC, centenares de mujeres es
tán siendo presionadas para que aborten si sus bebés 
sufren el síndrome de Down. 

Hirotada Ototake es un joven japonés que nació 
con un defecto serio: ausencia de brazos y piernas. 
En un libro que tituló Nadie es perfecto, cuenta entre 
sonrisas que los médicos que atendieron el parto, te
miendo que su madre pudiera sufrir una postración 
nerviosa al ver los defectos físicos de su hijo, no le 
dejaron ver al niño durante un mes. «Es encantador» 
fueron, sin embargo, las paiabras que pronunció su 
madre al tenerlo por primera vez en sus brazos. 

Me dicen -escribe en la última página de su li
bro- que, cuando los exámenes prenatales revelan 
algún defecto en el feto, los padres casi siempre op
tan por no tener al niño. Si a los futuros padres, que 
no han tenido apenas contacto con personas física
mente incapacitadas, les dicen de repente «vuestro 
hijo será minusválido», ellos quizás no se sentirán 
con la suficiente fuerza y seguridad para criarlo. Su 
propia madre -añade- le confesó un día que no 
estaba segura de cómo habría reaccionado si le hu
bieran hecho un examen prenatal. 

Como acertadamente ha declarado el Doctor Usan
dizaga, Catedrático de Obstetricia y Ginecología de 
la Universidad Autónoma de Madrid, en un Congre-
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so de Bioética de 1999, «cuando más se ha acercado 
la ciencia al feto es cuando más se ha recurrido al 
aborto eugenésico». 

* * * 
Plutarco, en La vida de Licurgo, cuenta cómo los 

espartanos despeñaban por las laderas del monte Tai
geto a los niños que habían nacido con deformacio
nes, minusvalías o mostraban una complexión in
compatible con el uso de las armas; y a las niñas que 
no consideraban suficientemente robustas como para 
engendrar futuros soldados. La intención no era otra 
que mantener un pueblo fuerte, que conservara la su
premacía bélica frente a los insidiosos vecinos. 

Es llamativo que éste fuera el único pueblo de 
Grecia que practicaba sistemáticamente esta implaca
ble eugenesia. También hay que decir, que de todas 
las polis de Grecia, Esparta es también la única que 
no ha legado a la Humanidad ningún sabio, ningún 
artista, ni siquiera una ruina. ¿Por qué esta excepción 
entre los griegos, de donde han salido ilustres perso
najes? ¿No será que los espartanos, al despeñar a sus 
bebés más frágiles, estaban matando sin saberlo a sus 
poetas, sus músicos y sus sabios del futuro? 

INvEsTIGACIÓN Y EXPERIMENTACIÓN CON EMBRIONES 

La Audiencia concedida por el Pontífice Pío XII 
a los participantes del 1 Congreso Internacional de 
Histopatología del Sistema Nervioso (14-IX-1952), 
fue el primer pronunciamiento del Magisterio de la 
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Iglesia sobre los límites éticos de la investigación. 
Allí, ante investigadores y médicos, el Papa hizo 
hincapié en tres ideas básicas: 

l. El investigador no puede abdicar de su respon
sabilidad ética. El hombre dentro del médico, en lo 
que tiene de más serio y de más profundo, no se con
tenta con examinar sus experimentos desde el punto 
de vista médico; quiere también ver claro lo que es 
moralmente lícito. Aunque hoy los investigadores 
cuentan con la ayuda inestimable de los comités de 
ética de investigación, no pueden abdicar del deber 
de analizar éticamente sus proyectos; es decir, no 
pueden, como hombres, anestesiar o embrutecer su 
sensibilidad ética, su conciencia. 

2. Los intereses de la ciencia y de la sociedad, 
del investigador y del propio sujeto, no tienen valor 
absoluto: han de someterse a normas morales supe
riores. La ciencia en un gran bien cuya adquisición es 
un acto moralmente noble. Pero no es el valor más 
alto al que hayan de someterse todos los otros valo
res. Hay una sacralidad individual, superior e intan
gible, más valiosa que los intereses de la ciencia y 
de la comunidad. 

El Papa también recordó que el «sujeto de investi
gación» no es dueño absoluto de sí mismo: como ad
ministrador del cuerpo y ·de la vida que ha recibido 
de Dios goza de un derecho limitado, aunque exclusi
vo, de disponer de sí mismo con prudencia y justicia. 
No puede conceder a otros más derechos que los que 
él legítimamente posee: no le es lícito hipotecar su 
integridad o su libertad en investigaciones médicas 
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que impliquen destrucción, merma o atentado a su 
dignidad. La autonomía personal tiene un límite: el 
marcado por la responsabilidad que compete a cada 
uno de cuidar de sí, del hombre que a cada uno se 
nos ha confiado. 

3. Terminaba el Pontífice su histórico discurso 
apuntando que podría parecer antipático, incluso in
comprensible, señalar límites a la ciencia, aunque 
fuera en nombre de la ética. Pío xn insistió en que 
tales límites no eran un freno al progreso, sino el 
cauce por el que ha de circular la corriente impetuo
sa del pensamiento y la acción. La ética pone límites 
a la ciencia para incrementar su fuerza, su utilidad y 
su eficacia; para evitar que se desborde, anegue y des
truya. La ética, terminaba diciendo el Papa, ha con
tribuido a todo lo mejor y más hermoso que el hom
bre ha producido. 

Medio siglo después, en febrero de 2003, en el Dis
curso de bienvenida a los participantes de la IX Asam
blea General de la Pontificia Academia para la Vida, 
el Papa Juan Pablo n insistió en que no sólo los ob
jetivos, sino también los métodos y los medios de la 
investigación científica deben respetar los límites in
superables de la tutela de la vida, de la integridad y 
dignidad de todo ser humano «en cualquier etapa de 
su desarrollo y en toda fase de la experimentación». 

* * * 
Al individuo humano en fase prenatal, se afirmó 

arriba, se le debe reconocer la dignidad propia de toda 
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persona humana. De ahí que tanto la investigación 
como la experimentación con embriones estén suje
tas a las mismas normas 6ticas válidas para el niño 
ya nacido o para adulto (Carta a los Agentes Sanita
rios, n. 82). 

l. Criterios para la investigación con embriones 
(por ejemplo, observar un determinado fenómeno 
durante el embarazo para conocer mejor las modali
dades de implantación del embrión en el útero). 

- Certeza de no dañar la vida y la integridad del 
embrión y de la madre. 

- Consentimiento informado y libre de los pa
dres. 

- Finalidad realmente científica no alcanzable 
de otro modo, y no simple curiosidad. 

2. Criterios para la experimentaci6n con embrio
nes (por ejemplo, probar un nuevo fármaco o un tra
tamiento quirúrgico todavía no bien conocido). 

- Carencia o imposibilidad de otros tratamien
tos posibles. 

- Finalidad terapéutica, es decir, que se dirija a 
restablecer la salud o aliviar el sufrimiento. 

- Siempre que se respete la vida y la integridad 
del embrión. La experimentación en el ser hu
mano no es legítima si hace correr riesgos des
proporcionados o evitables para la vida o la 
integridad física o psíquica del sujeto. 
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V. GENÉTICA HUMANA 

En 1985 surgió la primera propuesta seria para 
comenzar lo que hoy conocemos como «Proyecto 
Genoma Humano». Dicho Proyecto es una iniciativa 
a escala mundial para analizar la estructura del ADN 
humano, y determinar así la localización y funciona
miento de sus miles de genes. 

Fue Robert Sinsheimer, desde la Universidad de 
California, quien reunió a un grupo de científicos 
con la pretensión de que el proyecto se realizara o, al 
menos, se centrara allí. Se formó así el «Consorcio 
Mundial sobre el Genoma Humano», integrado por 
científicos de veinte países y dirigidos por científi
cos de EE.UU., Reino Unido, Alemania, Francia y 
Japón, y financiado con fondos públicos. A primeros 
de diciembre de 1988, el Presidente estadounidense 
Reagan firmaba la asignación de 17,2 millones de 
dólares a este proyecto. 

Paralelamente, en 1998, el científico estadouniden
se Craig Venter creaba la empresa «Celera Genomics», 
como desafío a los esfuerzos públicos de secuencia-
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ción del genoma humano, y con el objetivo de renta
bilizar este conocimiento, cobrando por acceder a sus 
bases de datos. 

El 26 de junio de 2000 fue publicado el borrador 
de la secuencia. Este logro, que abre una nueva era 
en la lucha contra las enfermedades, fue anunciado 
consecutivamente en China, Japón, Francia, Alema
nia, Reino Unido y Estados Unidos. Para conseguir 
este hito, que corona décadas de investigación bioló
gica, el «Consorcio público internacional» y el priva
do de la empresa estadounidense «Celera Genomics» 
abandonaron la pugna que mantenían y decidieron 
anunciarlo conjuntamente en la Casa Blanca, en una 
ceremonia presidida por el Presidente Bill Clinton. 

El 14 de abril de 2003 pasará a la historia de la 
Ciencia. El «Consorcio público internacional», tras 
la retirada de «Celera Genomics» del trabajo de la 
secuenciación, anunció que había alcanzado su obje
tivo principal: el 99% de las letras de nuestro geno
ma había sido determinado con una exactitud del 
99,99%. Tras años de intensa investigación, el geno
ma humano, considerado el auténtico libro de la 
vida, ha sido descifrado en sus partes esenciales. En 
ese día se puede situar el inicio de lo que se llama la 
«era genómica» de la Medicina. 

* * * 
El organismo humano está formado por millones 

de células (aproximadamente 75 billones en el adulto). 
El núcleo de cada célula contiene 46 pares de cro

mosomas. Las células germinales (ówlo y esperma
tozoide) contienen 23 pares. 
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Los cromosomas, que están formados por dos lar
gos filamentos de ADN enrollados en espiral (la fa
mosa doble hélice descubierta por Watson y Crick 
en 1953), contienen toda la información que dirige 
el crecimiento, la diferenciación y la estructuración 
celular. Son como CD's donde está grabada toda la 
información de nuestra vida. 

A una secuencia de ADN, una porción de esa do
ble hélice, se le denomina gen. Cada gen programa 
una o varias proteínas. Las proteínas están amplia
mente distribuidas por todo el organismo y son esen
ciales para la vida. Su procedencia del griego priJtos, 
que significa primero o más importante, así lo indica. 

A la sucesión de genes se le denomina genoma (li
bro de la vida). Según los últimos descubrimientos del 
«Proyecto Genoma Humano», en nuestro genoma hay 
de 20.000 a 30.000 genes. Están localizados y descifra
dos, pero se conoce la función de unos 7 .000. El gran 
reto del futuro es observar las interacciones entre ellos. 

En cada célula del organismo se encuentran todos 
los genes, aunque no todos son activos en cada célu
la. Sólo se expresan los necesarios para producir una 
serie de proteínas. Cada gen tiene una posición deter
minada y fija en una zona del cromosoma, y dirige la 
síntesis de una proteína, que tiene un papel preciso 
en el funcionamiento del organismo. La ausencia de 
una proteína, o su anomalía, puede tener consecuen
cias nefastas. De ahí, que potencialmente haya unas 
20.000 ó 30.000 enfermedades genéticas. 

La totalidad unificada que llamamos ser humano, 
es decir, la persona humana, es única, singular e irre
petible. Y la conocemos y distinguimos a través de 
la corporalidad. Cada cuerpo humano significa una 
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persona concreta. Respetar el cuerpo humano supo
ne salvaguardar su identidad. Pero la base biológica 
de la individualidad del ser humano está en el patri
monio genético de cada persona. Por eso, salvaguar
dar esa identidad del patrimonio genético será siem
pre un criterio ético fundamental. La intervención 
sobre el patrimonio genético de una persona es inter
vención sobre la persona. 

MANIPULACIÓN GENÉTICA 

Desde hace años, y con resultados positivos, la ma
nipulación genética se aplica al mundo agrícola, ani
mal y farmacéutico. ¿Es lícito emplearla en el hombre? 

El profesor Santiago Grisolía, en una conferencia 
sobre El Genoma Humano y la Medicina Predictiva, 
dividía la Historia de la Medicina en tres grandes 
etapas: la «medicina antigua», diagnóstica, con po
cos fármacos eficaces; la «medicina actual», curati
va, con tratamientos para un número cada vez más 
amplio de enfermedades; y la «medicina del futuro», 
predictiva, gracias a los avances en el conocimiento 
de los genes. Es cierto, en pocos años el genoma hu
mano será. se está empezando a comprobar, el eje 
principal de la prevención, diagnóstico y tratamiento 
de las enfermedades. 

Se reproducen unos párrafos de la revista 7ime, 
que ilustran en clave de humor lo que puede llegar a 
ser la medicina «predictiVa» del mañana: 

«Mientras el bebé llora en los brazos de su joven 
madre, el doctor introduce una torunda de algodón en 
la boca del pequeño para tomar una muestra de mucus 
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del interior de su garganta. Lleva la muestra a una ha
bitación adjunta, la inserta en una máquina que extrae 
el ADN de las células del mucus y lo compara con el 
material genético presente en un chip del tamaño de 
una moneda. Minutos después, la impresora de una 
computadora comienza apresuradamente a escribir una 
lista de los genes del niño. Mortunadamente, excepto 
unos pocos, todos aparecen marcados como nonnales. 

Poco después, el doctor comenta a la madre los 
resultados de esos pocos genes: "la herencia genéti
ca de su hijo es buena en líneas generales, pero está 
algo predispuesto a lesiones de piel, por lo que des
de ahora debe protegérsele contra exposiciones ex
cesivas al sol". Continúa diciendo: "más adelante será 
probablemente susceptible a enfermedades cardio
vasculares. Para disminuir este riesgo, cuando haya 
cumplido unos dos años deberá iniciar, y mantener de 
por vida, una dieta baja en grasas y rica en fibras"». 

En el campo terapéutico (curativo) se abre paso la 
«terapia génica» -manipulación y corrección del 
gen anómalo a través de la introducción del gen nor
mal en las células enfermas- cuyo objetivo es el 
tratamiento de enfermedades debidas a anomalías 
génicas o cromosómicas. Existen varios métodos 
para introducir genes sanos en las células. El más 
eficaz recurre a virus modificados y empleados como 
vectores de tales genes. 

Interrogantes éticos 

«Las perspectivas de la terapia génica para el tra
tamiento de enfermedades son esperanzadoras y me-

105 



recen el compromiso de la ciencia y la destreza de 
quienes realizan la investigación. ( ... ) Pero debe ser 
paralizado todo intento o peligro de alterar la inviola
ble identidad genética de la persona humana» (Juan 
Pablo 11, Nueva y respetuosa actitud ante el medio 
ambiente, Discurso a la Pontificia Academia de las 
Ciencias, 6-XI-1987). 

Dos son, por tanto, los criterios éticos de los pro
cedimientos de ingeniería genética: 

- Proporción riesgo/beneficio. 
- Respeto a la dignidad, integridad e identidad 

de la persona. 

¿Sería lícita la modificación genética de la «línea 
germinal» (óvulo y espermatozoide)? Dado que no 
se conocen hoy por hoy las funciones exactas de un 
solo gen, las circunstancias y riesgos son grandes 
para aceptarla. No se puede garantizar la integridad 
y vida de los embriones que se concebirán, ni los po
sibles efectos deletéreos para la descendencia. Esto 
hace que en la actualidad se esté ante una interven
ción experimental con un alto grado de peligro de 
concebir embriones no viables y provocar mutacio
nes alternativas, que serían contrarias a la dignidad del 
no nacido, a su identidad genética y a la de las gene
raciones sucesivas. 

Lo mismo se puede apuntar de la intervención ge
nética en el embrión en su primeros estadios: ¿quién 
asegura que su identidad no quedaría gravemente 
comprometida? 

En todo lo referente al genoma humano hay un 
aspecto ético especialmente grave: la posible aplica
ción eugenésica del conocimiento del genoma. Del 
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mismo modo que nunca se puede esterilizar a un de
ficiente mental o a un asesino para «limpiar» la so
ciedad de «basura humana», se debe evitar la elimi
nación de los embriones que estén afectados por 
enfermedades genéticas o sean portadores de carac
teres genéticos patológicos: la denominada selección 
embrionaria eugenésica. 

En 1927, Carrie Buck fue esterilizada contra su 
voluntad. Fue la primera persona sometida a este tipo 
de cirugía al amparo de una ley de VIrginia (EE.UU.). 

C. Burk había sido recluida en una institución para 
personas diagnosticadas como «deficientes menta
les». La madre de Carrie había sido internada en la 
misma institución algunos años antes, aparentemente 
como resultado de la prostitución y de otras conduc
tas socialmente inaceptables. Tras el internamiento 
Carrie dio a luz a una hija, VIvian. Se informó de que 
VIvian mostraba también aparentes signos de defi
ciencia mental. 

Para los médicos, abogados y políticos que de
seaban que la ley de esterilización de Vrrginia fuera 
válida constitucionalmente, Carrie Buck parecía ser 
la persona ideal para poner a prueba dicha ley. Y _así 
fue. El Tribunal Supremo apoyó la constitucionalidad 
de la ley en el caso que llegó a ser conocido como el 
caso Buck v. Bell. El magistrado O. Wendell Holmes, 
al expresar la opinión de la mayoría respecto de la 
decisión, utilizó una frase que se hizo famosa: «tres 
generaciones de imbéciles son ya suficientes». 

Las predicciones del caso Carrie Buck demostra
ron ser enormemente inexactas. VIvian, la hija de Ca
rrie, de la que se dijo que representaba la tercera ge
neración de imbéciles, se convirtió en una brillante 
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estudiante. Carrie, acusada de ser la segunda genera
ción de imbéciles, fue puesta en libertad condicional 
después de haber sido esterilizada. Enviada a un pue
blo de montaña pronto contrajo matrimonio con el 
vice-sheriff. Allí llevó una vida modesta, pero pro
ductiva y respetable. Tras la muerte de su marido se 
trasladó a una población más grande, donde se ganó 
su sustento cuidando personas de edad avanzada y 
con enfermedades crónicas. Sus amigos y patronos 
dieron fe de que Carrie no era una deficiente mental. 
Los especialistas en salud mental que la observaron 
posteriormente en su vida no encontraron evidencia 
alguna de retraso mental. 

Otra cuestión extremadamente delicada es la uti
lización de información médica que evidenciaría la 
existencia, de forma latente, de patologías genéticas 
que podrían dañar el futuro de una persona, especial
mente en el mercado laboral y en la contratación de 
seguros. 

Como se ilustró en el ejemplo de arriba (con el 
mucus de un niño), se podrá conocer el futuro antes 
de que se presenten los síntomas. Por este motivo, y 
adelantándose al mañana, el Convenio de Bioética 
del Consejo de Europa del año 2000 ha regulado los 
test genéticos sobre dos principios fundamentales: 
«no discriminación» y «finalidad médica». 

Un empresario puede estar pensando en contratar 
a un directivo en el que va a realizar una importante 
inversión, y es comprensible que no desee que a los 
cuarenta años de edad se pierda por una patología 
invalidante. Sin embargo, prima aquí el derecho a la 
no discriminación, el derecho de toda persona (pa-
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ciente potencial) a llevar una vida en la ignorancia 
para no angustiarse, pues son muchas veces patolo
gías sin presíntomas, cuya aparición es segura pero 
incierta en el tiempo. 

A pesar de todo, hoy en día los test genéticos pre
sentan una tasa alta de falsos positivos. Un reciente 
estudio analizó 245 test genéticos, detectando que 
36 de ellos no superaban el 70% de fiabilidad. Se 
trata de una tasa de error demasiado elevada si se 
tiene en cuenta la altísima influencia que los test ge
néticos tienen sobre la vida de las personas y sus de
cisiones terapéuticas. 

La preocupación ha surgido por la difusión de ca
sos como el de Nancy Seeger, a quien Oncormed, 
una firma dedicada a los test genéticos, informó de 
que era portadora de una mutación que multiplicaba 
el riesgo de sufrir cáncer de mama y ovarios. Aun
que la mamograffa permite detectar precozmente los 
tumores mamarios, no existe una técnica análoga 
para los ovarios, por lo que Seeger optó por someter
se a su extirpación y dejar de vivir en la duda. El 
problema surgió cuando ocho meses más tarde, y 
practicada la intervención, Oncormed le notificó que 
se habían equivocado con los resultados. En reali
dad, no sufría mutación alguna. 
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VI. CLONACIÓN 
Y CÉLULAS TRONCALES 

Año treinta de la era post-humana, según lacro
nología propuesta por Francis Fukuyama 1• A las 
puertas del Palacio de Justicia un reducido grupo de 
personas, todas ellas pertenecientes al «Movimento 
Cultural por la Defensa de los Derechos del Hom
bre», grita y enarbola pancartas con el siguiente 
lema: «Libertad para Lorea». 

Lorea es acusada de abandonar el domicilio fami
liar. Su querellante, Patxiku, la consideraba «hija» 
legal y al mismo tiempo «esposa>> legítima. 

Hacía veinte años que Patxiku se había casado 
con Lorea. Pero a los pocos meses de la boda los 
médicos detectaron en Lorea una grave, incurable e 
irreversible enfermedad. Patxiku estaba tan enamo
rado de Lorea que una noche le hizo la siguiente 
confesión: «me gustaría tener una hija igual que tú». 

1 Francis Fukuyama es profesor de Política Económica en la Uni
versidad Jobn Hopkins (EE.UU.). Uno de sus libros más famoso es El 
fin del hombre. Consecuencias de la revoluci6n biotecnol6gica. Basán
dose en su propuesta, he escrito esta hi!ltoria de ficción. 
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Dicho y hecho. Llevó a Lorea en una ambulancia 
a un hospital, donde un médico le extrajo un óvulo 
del que corrigió las mitocondrias enfermas, y con 
una célula de uno de sus músculos inició el proceso 
de «clonación». que tuvo un éxito total. 

A los nuhe meses fue extraída de un útero arti
ficial una hermosa niña, que en honor a su difunta ma
dre y hermana biológica se le puso también el nombre 
de Lorea. Nació sin madre ni padre, pero fue alimen
tada, cuidada y educada esmeradamente por Patxiku. 

Nada de destacar en esta feliz familia monopa
rental hasta que Lorea cumplió los dieciocho años. 
Patxiku le contó la historia de su vida, obligándole a 
hacer una vida marital con él. Al día siguiente, Lo
cea, horrorizada por todo lo ocurrido, escapó del do
micilio familiar. 

Entonces fue cuando Patxiku la demandó ante los 
tribunales exigiendo la vuelta al domicilio familiar 
de quien consideraba hija, pero también esposa. 

CLONACIÓN 

Término que proviene del griego clon, esqueje 
(astilla), que alude a la reproducción asexual natural 
de ciertos vegetales que pueden reproducirse me
diante plantación de un brote (por ejemplo, los visto
sos y alegres geranios que engalanan las terrazas en 
primavera). 

En la naturaleza también se da la clonación en 
los seres que se reproducen asexualmente -sin unión 
sexual- y sin fecundación o unión de los gametos 
-ágama-: bacterias, lombrices, estrellas de mar, etc. 
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Otra acepción del término clonación es el referi
do a los procedimientos técnicos de reproducción 
mediante los cuales se manipula el material genético 
de una célula o de un organismo, con el fin de obte
ner un individuo o conjunto de individuos genética
mente idénticos al primero. Todos y cada uno de es
tos seres tendrán la Ínisma dotación genética. 

Los primeros experimentos de clonación con éxi
to se realizaron hace más de treinta años. El pionero 
fue John Gurdon, de la Universidad de Cambridge, 
quien en 1970 consiguió clonar a un sapo africano 
(Xenopus laevis). En 1997, Ian Wllmut, del Instituto 
Roslin de Edimburgo, consiguió clonar una oveja 
(Dolly). ¡Gran bomba informativa! Este primer ma
mífero clonado de un animal adulto abría la puerta 
de la clonación humana. 

La reciente publicación por un grupo de investiga
dores surcoreanos en la revista Science (enero de 2004) 
de un trabajo donde se dice haber obtenido un clon 
humano por transferencia nuclear, ha dividido a la 
comunidad científica. La aceptación, por parte de al
gunos, contrasta con el excepticismo de otros. La 
clonación de un individuo, exponen estos últimos, es 
mucho más que la mera transferencia del núcleo de 
una célula de adulto a un óvulo desnucleado. Cierta
mente, la transferencia de un núcleo es una primera 
etapa, necesaria para clonar, pero no es suficiente. 
Se requiere añadir otro proceso más: una «reprogra
mación completa del genoma», técnicamente tanto 
más compleja cuanto más complejo es el individuo 
que hubiera de resultar. Hoy por hoy, la clonación de 
un primate -que, no hay por qué negarlo, biológica
mente lo somos-, sigue siendo ciencia ficción. 
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Actualmente, hay un gran consenso mundial sobre 
la prohibición de la clonación humana <<reproductiva», 
pero no así de la mal 11amada <<terapéutica». El pasado 
6 de noviembre de 2003, el Comité de la Asamblea 
General de la ONU aplazó el debate sobre clonación 
humana para dentro de dos años, debido a las enormes 
divergencias entre los distintos países. El vacío legal 
sobre materia tan importante continúa sin resolverse. 

Tipos de clonación 

a) Según el método utilizado 

- Fisión gemelar o embrionaria. Consiste en 
dividir el embrión durante las primeras etapas de de
sarrollo en dos o más partes. Cada una de ellas origi
nará un embrión independiente, que completará todo 
el proceso de desarrollo. Esto sucede de modo natu
ral en el caso de los gemelos univitelinos. 

- Partenogénesis. Propiamente no es clonación. 
Es un proceso biológico que consiste en la activa
ción de un gameto femenino (óvulo), el cual inicia el 
desarrollo sin mediar fecundación alguna por parte 
de un gameto masculino (espermatozoide). Este fe
nómeno acontece de forma espontánea en hembras 
de ciertas especies de invertebrados (algunos gusanos 
planos, rotíferos e insectos), no en mamíferos. Dado 
que no hay combinación, la progenie es genética
mente homogénea: son réplicas idénticas del proge
nitor único, es decir, clones naturales. 

- Por transferencia nuclear. Cuando los cientí
ficos aluden a técnicas de clonación en sentido es-
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tricto, suelen identificarla con ésta. Es la técnica que 
se empleó para clonar a la oveja Dolly. 

El procedimiento consiste ·en fusionar un núcleo 
tomado de una célula somática del individuo que se 
quiere clonar con un ovocito desnucleado, es decir, 
privado del genoma de origen materno. Con impul
sos eléctricos (sperm effect) se logra la fusión y el 
inicio de la división celular. La mórula resultante 
(embrión de 16 células) se trasplanta al útero de una 
madre sustituta, donde tiene lugar el desarrollo em
brionario normal. El individuo que se obtiene posee 
-salvo posibles alteraciones- la misma identidad 
genética del donante del núcleo. 

b) Según el objeto buscado 

- Reproductiva. Persigue la obtención de des
cendencia. En general este tipo de clonación no tiene 
mucha aceptación social, repugna la conciencia. 

La utilización de la técnica de la clonación como 
una más dentro de las técnicas de reproducción asis
tida humana no tiene mucho sentido, ya que no aporta 
nada nuevo con respecto a los medios artificiales de 
reproducción ya existentes (fecundación in vitro, in
seminación artificial, etc.). Sólo podría interesar a 
lesbianas u homosexuales para tener descendencia 
sin la intervención del hombre/mujer. 

Para algunos soñadores, este tipo de técnica de 
reproducción puede pretender crear un mundo feliz: 
¡clonar a destacados científicos, poñticos, seres que
ridos, etc.! No sin olvidar que abrirían un indeseado 
camino eugenésico y discriminatorio, pues alguien 
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tendría que decidir quién merece la pena ser clonado 
y quién no. 

- No reproductiva o terapéutica. No busca ob
tener adultos clónicos, sino embriones preimplanta
torios, de los cuales se puedan obtener células madre 
(troncales) con el fin de reparar lesiones orgánicas 
de terceros. El embrión resultante tendría idéntica 
composición genética que el paciente al que se pre
tende curar. 

Habría que haber aclarado previamente que la ex
presión «terapéutica» es un fraude semántico, un eufe
mismo acientífico. Lo que sucede con los embriones 
humanos no es terapia, sino todo lo contrario, se les 
destruye en aras de desarrollar métodos científicos 
que quizá en el futuro puedan ayudar a un número 
indeterminado de personas a mejorar su salud. 

Valoraci6n ética 

No hay objeciones éticas especiales a la clona
ción de individuos y materiales biológicos no huma
nos, si se realiza de modo responsable y respetuoso 
con la naturaleza. 

A pesar de ello, es preciso señalar que la utiliza
ción de estas técnicas plantea aún grandes incer
tidumbres para el conjunto de la sociedad, que es 
preciso evaluar: ¿pueden tener en el futuro conse
cuencias imprevistas? ¿Pueden producir manüesta
ciones genéticas peligrosas, hoy aún desconocidas o 
no suficientemente conocidas? ¿En qué medida pue
den causar alteraciones, a medio o largo plazo, en el 
medio ambiente, en la ecología? ¿Una práctica in-
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controlada de la clonación podría acabar desencade
nando nuevas enfermedades y malformaciones? 

* * * 
En 1970, Alvin Toffier escribió Future Shock. 

Esta novela presenta una visión futurista-fantástica 
del hombre que hace copias de sí mismo. A la vez, 
reflexiona literariamente sobre las perspectivas ge
neradas por estas técnicas, y la preocupación por sus 
consecuencias. 

En efecto, a diferencia del mundo vegetal y ani
mal no racional, los intentos de clonación humana sí 
plantean importantes interrogantes técnicos, éticos y 
antropológicos. 

l. Ofensa al diseño creador de Dios. El hombre 
se apropia el poder de dar la vida, que pertenece 
sólo a Dios (playing God). 

No hay objeción ética a que de hecho haya seres 
humanos genéticamente idénticos, es el caso de los 
gemelos univitelinos. Pero sí la hay, en cambio, a una 
arbitraria fijación de la sustancia hereditaria en opo
sición a la estrategia dominante en la naturaleza. 

La reserva ética estriba en la alteración de la na
turaleza biológica del cuerpo humano, ya que, en 
vez de favorecer el curso ordinario de la naturaleza, 
se favorece lo que de excepcional o extraonfuiario 
sucede en ella, a saber, la gemelación espontánea 
monocigótica (0,3-0,4% de los nacimientos}, pres
cindiendo así de las leyes del ser y del vivir huma
nos y, en definitiva, de los planes de la creación. 
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2. Clonaci6n supone «}ijaci6n» en oposici6n a 
«variabilidad». En realidad, este punto no represen
ta un problema, pues no se trata de clonar a todos los 
hombres. El problema surgiría si se anulase la repro
ducción sexual. 

3. Su licitud o ilicitud intrínseca vendrá determi
nada por los valores irrenunciables de la condici6n 
humana que pueda lesionar. 

- Desnaturaliza la dignidad ontol6gica del em
bri6n humano. El primer punto a tener en cuenta es 
la dignidad de la vida humana como un valor intan
gible que debe ser respetado por encima de todo. 

Con la clonación el embrión es considerado un 
mero objeto, «algo» y no «alguien». La ilicitud de la 
clonación, por tanto, deriva de la relación de domi
nio que se realiza sobre la corporeidad del sujeto 
clonado. Si uno acepta tratar a un ser humano como 
medio y no como fin, entonces debe aceptar que 
también él mismo pueda ser tratado un día de la mis
ma manera, y no deberá protestar. 

Aunque se demostrara claramente la aplicación te
rapéutica de las células troncales embrionarias huma
nas, cosa que todavía no se ha verificado, la moral, la 
sensatez y el buen juicio se opondrían a la clonación: 
«no se puede hacer el mal por una causa buena»; «el 
fin no justifica los medios». La historia de la humani
dad está llena de enseñanzas a este respecto. Como 
apuntaba el filósofo J. Santayana, «quien no conoce la 
historia, está condenado a repetirla>>. 

Un nuevo argumento nos lo aporta la ciencia. 
Con los procedimientos actuales de clonación (por 
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transferencia nuclear) se estima que para clonar a un 
ser humano se necesitaría partir de centenares de 
óvulos. Cada vez que se realiza una transferencia 
. nuclear a un óvulo se crea una nueva vida, lo que su
pone que una gran cantidad de embriones serán 
«empleados» para producir uno. Sin ir más lejos, en 
el caso de la oveja Dolly se necesitó llevar a cabo la 
transferencia en 277 óvulos. 

Se le añade, además, su posible congelación, que 
le expondría a graves riesgos de muerte o daño de su 
integridad, y su destrucción para la obtención de cé
lulas troncales. 

- La clonación humana significaría una viola
ción de dos principios fundamentales en los que se 
basan todos los derechos del hombre: el «principio 
de igualdad» entres los seres humanos; y el «princi
pio de no discriminación». 

El principio de igualdad entre los seres humanos 
es vulnerado por esta posible forma de dominación 
del hombre sobre el hombre, al mismo tiempo que 
existe una discriminación en toda la perspectiva se
lectiva-eugenésica inherente a la lógica de la clona
ción: alguien tiene que decidir quién merece la pena 
ser clonado y quién no. 

- La clonación lesiona el derecho a la identi
dad. La identidad de una persona es irrepetible. La 
persona clonada no podría tener el sentido de identi
dad individual debido a que sería un producto o par
te de una serie de individuos idénticos. Además, la 
identidad psíquica del clonado se vería afectada por 
la existencia de su «otro». Tendrá la vista puesta en 
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él, se cuestionará los motivos de la propia existencia 
y tratará de ser una digna copia de quien, por los mo
tivos que fuere, ha merecido ser clonado. El trauma 
psicológico está asegurado en el caso de que no con
siga estar a la altura de su original. 

- Queda dañado el derecho a la libertad. Para 
un individuo humano es degradante la agresión que 
supone ser genéticamente idéntico a otro mayor que 
él, que, de algún modo, le irá adelantando parte de 
su biografía. 

Ya en la década de 1980, el filósofo Hans Jonas re
flexionó sobre los problemas éticos que implicaría una 
posible clonación de la persona humana. La clonación 
significaría la pérdida de lo que lonas llama el «dere
cho a la ignorancia», es decir, el derecho subjetivo a 
conocer que uno no es copia de otro y a ignorar el pro
pio desarrollo (como por ejemplo, las enfermedades 
que se sufrirán, la evolución de la propia psicología, el 
previsible momento de la propia muerte natural, etc.). 

En cierto sentido, como continúa afirmando este 
autor, esta «ignorancia» es una condición de posibili
dad de la libertad humana, y destruirla constituirla un 
peso enorme para la propia autonomía. El clon humano 
quedaría inhumanamente condicionado al saber que es 
copia de otro, porque la incertidumbre es un factor pri
mordial en el esfuerzo humano del libre albedrío. 

4. La clonación supone la anukJción de la dimen
si6n sexual reproductiva de la persona, al hacer innece
saria la cooperación de ambos sexos en la procreación. 

La Instrucción Donum vitae es contundente al 
afirmar: «los intentos e hipótesis de obtener un ser hu-
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mano sin conexión alguna con la sexualidad median
te fisión gemelar, clonación, partenogénesis, deben 
ser considerados contrarios a la moral en cuanto que 
están en contraste con la dignidad, tanto de la pro
creación humana como de la unión conyugal» (1, 6). 

De modo natural los hijos vienen al mundo fruto 
de la donación amorosa de sus padres. El hijo es fru
to del amor interpersonal encamado y ejercido desde 
y en la sexualidad. Con la clonación los hijos ya no 
son fruto del amor, sino un producto industrial, fruto 
de la tecnología. 

Los seres humanos no deben ser «producidos», 
sino <<procreados». «Producirlos» es rebajarlos a ob
jetos que se encargan y se fabrican por medios técni
cos, como los puentes o las sillas. «Procrearlos» es 
recibirlos, como seres de la misma dignidad que los 
progenitores, por el cauce adecuado a su calidad de 
personas, es decir, gracias al amor de los cónyuges, 
que se expresa en sus gestos corporales potencial
mente fecundos. El hijo tiene derecho a nacer de 
modo humano, y no en un laboratorio. 

Además, esta mentalidad productiva puede llevar 
a que el hijo sea considerado como un «derecho» y 
no como un «don». Incluso no se quiere al hijo por lo 
que es, sino porque es copia de su original, que es al 
que se quería, o porque se le quiere «utilizar» para 
tratar a un tercero. 

Perm.ítaseme un comentario jocoso en tema tan 
serio. En un mundo de clonación reproductiva la di
ferencia sexual ya no interesa: ¿todos los varones 
anulados?; ¿un mundo sólo con hombres, sin muje
res? ¡A dónde iríamos a parar! 
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5. La clonación atenta contra la dimensi6n fami
liar. En efecto, en la clonación la vida se presenta 
como un elemento completamente externo a la fami
lia. El embrión «aparece», por decirlo así, al margen 
no sólo de la sexualidad, sino también de una genea
logía. El clonado no tiene padre ni madre biológicos 
y le acoge en su seno una mujer de «alquiler». 

6. A la mujer se le priva de ser realmente madre, 
para limitarla a ser simplemente «donadora de óvu
los» o «útero de alquiler». La identidad femenina 
queda reducida a algunas de sus funciones puramente 
biológicas, convirtiéndose en una máquina de produ
cir óvulos o de incubación, anulando su sexualidad. 
¿Esto no supone una auténtica instrumentalizaci6n 
de la mujer? 

7. En la actualidad, la clonación humana no pre
senta suficientes garantías para la salud. Existen se
rios interrogantes técnico-biol6gicos que la hacen 
aún más irresponsable: 

- En los experimentos de clonación, el proceso 
de reprogramación del material genético no se consi
gue técnicamente. La mayoría de los núcleos transfe
ridos no se dividen o lo hacen de modo tan irregular 
que lleva a la aparición de malformaciones. Algunos 
embriones que inician su desarrollo a los pocos días 
dejan de dividirse, y mueren. 

- Algunos genes de los núcleos transferidos po
drían estar afectados en la regulación de su expre
sión, no superando, quizás, las condiciones impuestas 
por un citoplasma que le es extraño. No se conoce 
cuál será el legado oculto de estos genes, o si alguno 
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de ellos acumulará mutaciones. La reciente noticia 
del sacrificio de la oveja Dolly por parte de sus crea
dores así lo confirma. La oveja sufría una enferme
dad pulmonar progresiva asociada a la vejez. Nació 
adulta. 

- La ciencia aún no está en condiciones de con
trolar absolutamente todos los factores que influyen 
en la proliferación y diferenciación de las células. 
Las contaminaciones y mutaciones inesperadas e in
controladas están al orden del día. En muchos casos, 
las células dejan de dividirse o se mueren sin saber 
porqué. 

- En definitiva, y como la experiencia acumula
da en las técnicas de clonación con animales ha 
puesto de manifiesto, actualmente los beneficios son 
muy inferiores a los riesgos. 

8. Por último, hay que tener presente que la «clo
nación reproductiva» y la «clonación terapéutica» no 
son dos modalidades de clonación con distinta im
plicación ética. Hay una estricta continuidad objetiva 
entre la clonación «reproductiva» y la «terapéutica». 
O dicho con otras palabras, no existe una diferencia 
moral sustancial entre «reproductiva» y «terapéuti
ca», dado que en ambas se produce la creación de 
embriones humanos vivos. Su inmoralidad radica en 
el mismo procedimiento, con independencia de los 
fines que se busquen. 

Es preciso añadir que la clonación «terapéutica» 
reviste una mayor gravedad, en cuanto supone la 
destrucción del embrión. 
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CÉLULAS TRONCALES 

Las células troncales (o madre, en expresión lin
güística muy común, pero desafortunada) son célu
las inmaduras, indiferenciadas y con capacidad de 
multiplicación y diferenciación a otros tipos celula
res más especializados. La capacidad de diferencia
ción es variable según el tipo de célula troncal de 
que se trate. Existen tipos de células troncales, como 
las de origen embrionario, que pueden dar lugar a 
todos los tipos celulares presentes en el organismo 
humano (unos 200 tipos de células diferenciadas). 
Por el contrario, existen otras clases de células tron
cales, presentes en tejidos adultos, cuya capacidad 
de especialización parece estar más limitada. 

En los últimos años ha surgido un nuevo modo de 
hacer medicina: sustituir o regenerar por la acción de 
las células madre aquellos tejidos destruidos por en
fermedades degenerativas (diabetes, Parkinson, escle
rosis múltiple, etc.) u otras causas: infarto de miocar
dio, lesión traumática de la médula espinal, etc. Es la 
denominada «medicina reparadora». 

También se pretende emplearlas como «Vehículos» 
en la terapia génica. Este innovador procedimiento 
consiste en ubicar el gen defectuoso en las células 
troncales adultas para, posteriormente, trasplantarlas 
al paciente. Se emplearía en el caso de enfermeda
des como la hemofilia o aquéllas en las que la causa 
de la enfermedad sea la ausencia o defecto de un 
gen. 
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Procedencia u origen 

- Tejidos del organismo adulto. Según las in
vestigaciones llevadas a cabo se han encontrado cé
lulas madre en la mayor parte de los tejidos humanos 
adultos: sistema nervioso, músculo, retina, páncreas, 
médula ósea, sangre, córnea, vasos sanguíneos, teji
do adiposo, pulpa dental, espermatogonias, cordón 
umbilical y placenta. 

- Embrionarias. Se obtienen del embrión de 
pocos días de vida. En el hombre, las células tronca
les embrionarias fueron aisladas y cultivadas por pri
mera vez por Bongso y colaboradores, en 1994. 
Poco tiempo después, en 1998, los científicos nor
teamericanos Thomson y Gearhart demostraron que 
las células pluripotenciales de la masa celular interna 
del blastocisto humano (embrión de 5-6 días) con
servaban durante mucho tiempo su capacidad pluri
potencial. 

Un breve apunte 

La conjunción y alineación precisa de las dos co
lecciones de cromosomas de la célula masculina (es
permatozoide) y de la célula femenina (óvulo), dará 
lugar en pocas horas a una nueva célula con un po
tencial extraordinario. Es el cigoto, también denomi
nado embrión unicelular. Aquí comienza una nueva 
vida humana, una realidad totipotente capaz de de
sarrollarse basta producir un cuerpo entero. 

El nuevo embrión, apenas formado, inicia la seg
mentación: primero en dos células (a las treinta bo-
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ras) y después en cuatro (a las cuarenta horas), ocho, 
dieciséis, treinta y dos, etc. 

Las primeras células del nuevo ser poseen una 
extraordinaria propiedad: la «totipotencia». Esto sig
nifica que cada célula es capaz de producir, si se dan 
las condiciones necesarias, todo lo necesario para el 
sucesivo desarrollo de un nuevo organismo. 

Cerca del tercer día, cuando el embrión está cons
tituido por dieciséis células, se pierde la propiedad 
totipotente. En efecto, dependiendo de la posición 
que ocupen, unas células darán lugar al trofoblasto 
(el sistema externo del embrión. que origina la pla
centa y los otros conductos nutricionales del em
brión) y otras al embrioblasto (la masa celular inter-
na del embrión). . 

Las células de la masa interna tienen el potencial 
de contribuir a cualquiera de los linajes celulares en 
función de la posición que ocupan y de las seña
les que reciben, por lo que se les denomina pluripo
tentes. Estas células son pluripotentes por la elevada 
expresión en ellas del gen Oct-4, que codifica una 
proteína que insta a las células a mantenerse indife
renciadas. Sólo cuando su expresión desciende en 
las células de la masa interna del blastocisto comien
zan a aparecer tipos celulares diferenciados en el 
embrión (endodermo, mesodermo y ectodermo). 

En los procesos de diferenciación y especializa
ción celular, el organismo en formación almacena 
células inmaduras (células madre) capaces de incor
porarse posteriormente al proceso de diferenciación. 
Son células que mantienen a lo largo de la vida la 
potencialidad de retomar y continuar el programa de 
su linaje y dar origen a cualquiera de los tipos celu-

126 



lares (células madre pluripotentes ), a algunos de los 
tipos (células madre multipotentes), o a uno solo. 
Este es el inmenso campo de investigación de las cé
lulas troncales provenientes de adultos. 

Alcance ético 

La obtención y empleo de células madre adultas 
no comporta ningún problema ético, es decir, es líci
to en cuanto tales células se obtienen sin causar daño 
a los sujetos interesados. 

¿Y las embrionarias? La cuestión ética sobre el 
uso científico y terapéutico de las células troncales se 
reduce a una pregunta: ¿de dónde provienen las célu
las madre? Según la Doctora López Moratalla, el de
bate no está en «adultas» frente a «embrionarias», 
sino en destruir o no vidas humanas para obtener las 
embrionarias. «No me opongo a la investigación con 
embrionarias. A lo que me opongo -concluye Ló
pez Moratalla- es al modo de obtenerlas, si supone 
destruir o mutilar al embrión». Su ilicitud, por tanto, 
reside en que su obtención comporta tanto la instru
mentalización como la destrucción del embrión. 

Desde hace algún tiempo, en muchos países se 
está debatiendo la regulación de las Leyes de Repro
ducción asistida, a fin de buscar soluciones a los em
briones congelados «sobrantes» de procesos de fe
cundación in vitro. O lo que es lo mismo, qué hacer 
con los miles de embriones que se crean por fecun
dación in vitro sin expectativas de ser implantados. 

Una de las posibilidades que se contemplan es des
truirlos para utilizarlos en la investigación científica. 

127 



Ante esta clarísima imposibilidad ética, surge una pre
gunta: ¿no existirá algún medio con el que podamos 
conseguir que los embriones crioconservados prove
nientes de fecundación in vitro dejen de «estorbar» en 
los congeladores, y se puedan obtener de ellos células 
troncales sin destruirlos? Es un reto científico, no po
lítico, empeñarse en una investigación biomédica se
ria y responsable, sin pactar cómodamente con una 
investigación destructora de embriones humanos. 

El único y fundamental inconveniente de una po
sible investigación con embriones muertos con célu
las vivas es la manipulación de su origen, la intrínse
ca estructura de pecado que envuelve la situación de 
esos embriones: fabricados, seleccionados, congela
dos y descongelados. Nadie puede arrogarse el po
der de usarlos como medio. 

En el supuesto de que las células troncales em
brionarias fuesen una fuente de material de partida 
conveniente para conocer las causas de enfermeda
des y curarlas, la ética científica debería exigir el tra
bajo de conseguirlas sin destruir ni una sola vida hu
mana, ni aprovecharse de las destruidas por otros. 

Este sueño se ha hecho realidad. Ya se conoce 
cómo conseguirlas sin producir ni destruir embrio
nes. Años de fuerte esfuerzo han dado sus resulta
dos: el 30 de septiembre de 2003, la prestigiosa re
vista PNAS (Proceedings of the National Academy 
of Sciences) publicó las impresionantes fotos de cé
lulas de diversos tejidos derivadas de las del tipo 
madre embrionarias provenientes de un proceso de 
activación y partenogénesis del óvulo. Todo sin pro
ducir y sin tocar un embrión humano. El avance cien
tífico determinará su eficacia. 
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Nuevos inconvenientes al uso de células 
troncales embrionarias 

- Riesgo de rechazo. Como ocurre en los tras
plantes de órganos, el receptor rechazaría (por 
falta de identidad inmunológica) las células 
madre embrionarias del donante. En conse
cuencia, habría que inmunizar al paciente de 
por vida con un tratamiento inmunosupresor, 
con todos los riesgos de infecciones y tumo
res que eso implica. 
Aunque es verdad que investigaciones con 
animales han llegado a la obtención de célu
las troncales embrionarias mediante técnicas 
de clonación, que resolvería el conflicto bioló
gico de la identidad inmunológica, existen to
davía extensas y profundas lagunas no ya éti
cas sino científicas para su aplicación en 
humanos, que habría que resolver. 

- Mayor probabilidad de tumores. Como son cé
lulas con un elevado potencial de crecimiento, 
hasta ahora incontrolado, podrían dar lugar a 
la formación de tumores. 

- En estos momentos se desconoce cómo dife
renciarlas hasta una línea celular determinada. 

- Las células troncales de embriones prove
nientes de clínicas de fecundación in vitro pa
recen que pueden presentar un mayor riesgo 
de alteraciones en el genoma. 

* * * 
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Estamos corriendo en medio de la noche a una ve
locidad endiablada y sin luces de carretera, y esto no 
es bueno. La estrategia adecuada es la que no se con
forma con reaccionar ante los acontecimientos, sino 
que trata de anticiparse a ellos. 

Alternativa: células madre adultas 

La primera cuestión de peso es que la investiga
. ción con células troncales de adulto lleva cinco o diez 
años de ventaja a la investigación con embrionarias. 

Con las primeras hay resultados, incluso en la 
fase clínica. La esperanza fundada de curar enferme
dades graves con los recursos del propio organismo 
ha traspasado ya el ámbito de la mera promesa o de 
la aspiración utópica. Con las segundas, no hay nada 
de nada, ·todo son hipótesis y sueños quijotescos. 

El año 2002 fue un año clave. Tanto que ha dado 
un vuelco a las expectativas sobre la investigación 
de usos potenciales de células madre. Hasta ese año 
era casi un «dogma» que las células troncales adul
tas estaban tan diferenciadas que difícilmente serían 
útiles en terapia celular. Pero en julio de 2002, un 
grupo de investigación de la Universidad de Minne
sota (USA) dirigido por la Profesora Catherine Ver
faillie publicó en la revista Nature, una de las más 
prestigiosas de la literatura científica y extremada
mente exigente a la hora de publicar resultados, un 
estudio en el que demostraba que células madre ob
tenidas de la médula ósea eran capaces de diferen
ciarse en prácticamente todos los tipos celulares co
nocidos en el adulto. Concluía, sosteniendo que· era 
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la fuente ideal de células para el tratamiento de en
fermedades degenerativas. 

En diciembre de ese mismo año, científicos de 
UCLA (USA) aportaron hallazgos similares utilizan
do células troncales obtenidas por liposucción. En 
este trabajo consiguieron obtener auténticas neuronas 
partiendo de estas células procedentes de la grasa. 

Un estudio de 2003 llevado a cabo por la Clínica 
Universitaria de Navarra y el Hospital Clínico de Va
lladolid, ha conseguido trasplantar con éxito células 
madre obtenidas de músculo al corazón. La conclu
sión del trabajo -comentan los especialistas- es 
que es posible obtener células madre del músculo, 
cultivarlas in vitro, expandirlas y posteriormente im
plantarlas en el corazón de pacientes con infarto 
agudo de miocardio. 

Las investigaciones realizadas hasta la fecha ha
cen concluir que las células troncales adultas tienen 
una capacidad indefinida de dividirse y de diferen
ciarse en células de distintos tejidos. Parece ser, ade
más, que todos los tejidos del organismo humano 
presentan células troncales o madre de reserva, ex
cepto el corazón. 

Por último, dos apuntes: su fácil obtención y su 
propiedad autóloga. Al ser del propio individuo, no 
existe riesgo de rechazo ni tumoración. 

En conclusión, el horizonte actual de la medicina 
regenerativa no precisa de la clonación ni de la disgre
gación irreversible (destrucción) de embriones para 
obtener células troncales, sino del mejor conoci
miento científico de la reprogramación del potencial 
de las células troncales adultas. 
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Vll. FASE TERMINAL 
DE LA VIDA HUMANA 

«Cuando las condiciones de salud se deterioran 
de modo irreversible y letal, el hombre entra en la fase 
terminal de la existencia terrena. Para él, el vivir se 
hace particular y progresivamente precario y penoso. 
Al mal y al sufrimiento físico sobreviene el drama 
psicológico y espiritual del despojo que significa 
morir». (Carta a los Agentes Sanitarios, n. 115). 

El Juramento Hipocrático, del siglo IV antes de 
Cristo, sentenciaba con toda nitidez la negativa mé
dica a utilizar remedios o consejos mortales: «No 
daré a nadie que lo pida un remedio mortal o un con
sejo que lo induzca a tal fin». Más actual, en el ar
tículo 28-2 del Código Deontológico de los Colegios 
Médicos, se lee: «En el caso de enfermedad incura
ble y terminal, el médico debe limitarse a aliviar los 
dolores físicos y morales del paciente, manteniendo 
en todo lo posible la calidad de una vida que se ago
ta, evitando emprender o continuar acciones terapéu
ticas sin esperanza, inútiles y obstinadas, y asistirá al 
enfermo hasta el final con el respeto que merece la 
dignidad del hombre». 
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Si puedes curar, cura. Si no puedes curar, alivia. 
Si no puedes aliviar, consuela. O mejor: consuela 
siempre, reza una máxima médica. 

La gran cuestión que sobrewela la fase terminal 
de la vida es la actitud que se adopta frente al dolor, 
al sufrimiento físico, psicológico o moral. En realidad, 
caben tres actitudes: la eutanasia (también el suici
dio asistido); el encarnizamiento terapéutico; y los 
cuidados paliativos. 

Un principio terapéutico rector es que el dolor 
hay que aliviarlo, suprimirlo en la medida de lo posi
ble. Según un informe de agosto de 2002 de la Uni
versidad de Toronto, el 40% de los enfermos termina
les en el mundo no recibe un tratamiento adecuado 
para mitigar el dolor. Para resolver este problema, la 
gran mayoría de los Hospitales están incorporan
do las llamadas «Unidades de Dolor», cuyo objetivo 
principal es reducir la incidencia y severidad del do
lor, para mejorar la calidad de vida del paciente. La 
Medicina ha hecho tales progresos, que los dolores 
son casi siempre controlables en todo estadio de la 
enfermedad, no alcanzando el umbral de lo insopor
table. 

También hay que tener en cuenta que la acepta
ción del dolor es distinta en cada persona. Depende 
de factores de tipo fisiológico (receptores de dolor), 
la autodisciplina y el sentido que se dé al propio sufri
miento como medio para desarrollar la personalidad y 
elevarse espiritualmente. Hay que tener presente tam
bién, que a veces el dolor emocional o moral ( desespe
ración, angustia, soledad, miedo, pérdida de la espe
ranza, abandono, etc.) es mayor que el físico. Muchos 
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pacientes que desean morir realmente están diciendo 
que no quieren vivir de esa forma. 

En resumen, y aplicando un adagio chistoso: «si 
su médico no le alivia el dolor, no pida la eutana
sia, cambie de médico porque el suyo es un incom
petente». 

EUTANASIA 

El movimiento pro-eutanasia, iniciado por el psi
quiatra Hocke en la década de 1920 para eliminar sin 
dolor a los grandes incapacitados físicos y mentales, 
originó en Alemania, en menos de veinte años, la de
saparición de 275.000 personas por razones de defor
midad física, enuresis (pérdida involuntaria de orina 
durante el sueño) o dificultades de asimilación edu
cativa. 

A propósito del proceso contra los médicos del 
Tercer Reich que practicaron la eutanasia, escribe 
el médico norteamericano Leo Alexander, en 1949: 
«Comenzaron con la idea, que es fundamental en el 
movimiento a favor de la eutanasia, de que existen 
estados que hay que considerar como ya no dignos 
de ser vividos. En su primera fase esta actitud se re
fería sólo a los enfermos graves y crónicos. Paulatina
mente se fue ampliando el campo de quienes entraban 
dentro de esa categoría, y se fueron añadiendo tam
bién a los socialmente improductivos y a los de 
ideologías o razas no deseadas. Sin embargo, es de
cisivo advertir que la actitud hacia los enfermos in
curables fue el diminuto desencadenante que tuvo 
como consecuencia ese total cambio de actitud». 
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Ya lo advertía el viejo Padre Smith en el Sfndro
me de Tánatos, de Walker Percy: «¿Sabe adónde lle
va el sentimentalismo? A la cámara de gas. El senti
mentalismo es la primera máscara del asesino». 

Según la nueva normativa holandesa (de 2002), 
junto con Bélgica países donde se ha legalizado (tie
nen un marco jurídico y legal) la eutanasia, los pa
cientes terminales sometidos a un «sufrimiento inso
portable», que no tienen esperanza de curarse y que 
libremente quieran poner fin a su vida, podrán ser 
ayudados a morir por sus médicos, que deberán ate
nerse a medidas concretas. 

Al contrario de lo que ocurrió con los médicos del 
resto de países ocupados por los nazis, los médicos 
holandeses nunca participaron ni recomendaron ni 
un solo caso de eutanasia durante la n Guerra Mun
dial, según muestra un artículo publicado en The 
New England Journal of Medicine, en 1949. Incluso 
desobedecían las órdenes nazis de no tratar a los an
cianos o a aquéllos con pocas posibilidades de recu
peración. 

«Sólo ha hecho falta una generación para transfor
mar un crimen de guerra en un acto de compasión», 
afirmó el ensayista Malcolm Muggeridge. ¿Cómo ha 
cambiado tan drásticamente en tan poco tiempo la 
actitud de los médicos holandeses? 

El camino hacia la cultura de la muerte empezó 
cuando los médicos aprendieron a pensar como con
tables. A medida que ha ido creciendo el coste de la 
medicina en Holanda, los médicos han sido aleccio
nados y sermoneados acerca de los costes crecientes 
de la sanidad. En muchos hospitales se colocaron 
carteles que indicaban cuánto costaban a los contri-
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buyentes los tratamientos de los ancianos. Junto a 
esta creciente presión social sobre los médicos, la 
relajación moral del comportamiento médico co
mienza a emerger. No se exige el juramento hipocrá
tico; en las aulas la eutanasia se considera como una 
cuestión abierta; etc. 

Finalmente, los débiles políticos entran en juego. 
No hay ningún gran partido que se oponga inequívo
camente a la eutanasia, ni siquiera el de centro-dere
cha demócrata-cristiano, que ha alternado en el poder 
durante casi todo el tiempo desde el final de la guerra. 

¿El resultado? Todas las barreras legales y profe
sionales contra la eutanasia se demolieron. ¿Futuro? 
La eutanasia empezó con los médicos, y sólo el des
pertar de su conciencia podrá pararla ahora. 

¿«Muerte digna»? 

Las propuestas de legalización de la eutanasia in
vocan el derecho a una «muerte digna». Interpretan 
que la vida humana no merece ser vivida si no es en 
condiciones de plenitud, incluso se basan en que es 
un acto de amor y compasión, como ayuda a un mo
rir humanamente digno. 

Salvador Paniker, Presidente de la Asociación es
pañola «Derecho a morir dignamente», es partidario 
de la despenalización de la Eutanasia desde una po
sición materialista. La calidad de vida, sostiene, está 
por encima de la propia vida, hasta el punto de que 
cuando esta calidad degenera más allá de ciertos lí
mites, reduce el ser humano a la condición de «pil
trafa vegetativa». 
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¿Qué diría Don Salvador de Stephen Hawking, 
que continúa realizando descubrimientos científicos 
y dando conferencias desde su inmovilidad en una 
silla de ruedas a causa de una atrofia espinal progre
siva que padece? ¿Tampoco se siente removido al 
ver en la película Mi pie izquierdo al protagonista, 
un individuo con una parálisis cerebral infantil que 
sólo es capaz de mover voluntariamente un pie, y 
con una ilusión por vivir enorme? 

De hecho, el término «estado vegetativo» es ya 
una ofensa a la dignidad de la persona, pues da a en
tender que la persona se valora por la utilidad que tie
ne para la sociedad; en este caso ninguna, porque es 
considerada, de forma despectiva, como un «vegetal». 

El caso Baby K ( 1992) puede aportar aún más 
claridad a la cuestión. Este bebé fue diagnosticado 
prenatalmente de anencefalia (malformación congé
nita en la que falta el encéfalo o tiene un desarrollo 
rudimentario). Su madre decidió continuar con el 
embarazo a pesar de las <<recomendaciones» del obs
tetra y del neonatólogo. Al nacer necesitó ventilación 
mecánica por dificultad respiratoria. La madre recha
zó la idea de retirar la ventilación, aunque los médicos 
y el padre creían que ésta era médicamente inapropia
da. El deseo del equipo médico de no proporcionar 
apoyo ventilatorio al bebé se explicó no por prejui
cios o preocupaciones económicas, sino por la adhe
sión a estándares médicos razonables. La posición 
de la madre, y esto es lo que interesa resaltar, se fun
damentaba sobre sus creencias: «toda vida humana 
tiene valor, incluyendo a mi hija anencefálica». 

¿Qué significa en realidad «morir dignamente»? 
La primera premisa es que la dignidad de la muerte 
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no radica en la muerte en sí, pues la muerte es lo 
más indigno que hay, el no ser, el camino hacia la 
destrucción. Tampoco radica en una muerte sin tri
bulaciones. La dignidad de la muerte radica en el 
modo de afrontarla. En realidad, no se puede hablar 
de «muerte digna», sino de <<personas que afrontan 
su muerte con dignidad». 

La muerte y el dolor se dignifican si son acepta
dos y vividos por la persona en toda su dimensión 
orgánica, psicológica y espiritual. En este sentido, 
Vogelsanger define espléndidamente el estado del 
enfermo terminal como res sacra miser (miseria sa
grada). Este concepto traduce de maravilla la coexis
tencia de lo sagrado e indeclinablemente digno de 
toda vida humana, con la miseria causada por la en
fermedad. 

Otra cuestión implicada es el principio ético de 
«autonomía del paciente». La autonomía de la per
sona es un elemento importantísimo de su dignidad, 
pero la fundamentación de esa dignidad no puede 
ser la plena autonomía, pues estaríamos negando la 
dignidad personal a personas discapacitadas, depen
dientes de otras. 

¿Cómo aplicar, entonces, este principio rector de 
la Bioética a la situación de un paciente terminal? En 
realidad, esta pregunta se contesta con otra: ¿puede 
realmente una persona en estado de evidente grave
dad hacer una petición independiente y libre de ser 
matado? 

Seamos honrados. En medicina el concepto de 
autonomía no es realista. Un neurólogo holandés ha 
argumentado que el mismo hecho de estar en un es
tado terminal, así como la medicación que muchas ve-
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ces se da en estas situaciones, hace casi imposible un 
funcionamiento normal del cerebro y, por esto, un ra
zonamiento claro. 

En esta misma línea, y según un estudio de 1999 
llevado a cabo por Harvey Chochinov, profesor de 
Psiquiatría y Medicina de Familia en la Universidad de 
Manitoba (Canadá), el deseo de vivir fluctúa enorme
mente en los enfermos terminales de cáncer. Así, de
tectó que sólo en un periodo de doce horas la voluntad 
de vivir de un paciente puede fluctuar un 30% o más. 
En periodos de un mes, esta fluctuación llega al 70%. 

Es deber del legislador negar la eliminación de 
los enfermos que lo soliciten voluntariamente. Esta 
competencia, limitar la autonomía para prever con
secuencias indeseables, el legislador la desarrolla 
con frecuencia y en ámbitos muy diversos: por ejem
plo, refiere el profesor l. Ortega, actúa de forma aná
loga cuando limita la velocidad máxima en carretera 
para evitar accidentes y salvar vidas, limitación que 
se extiende a todos los conductores aunque sean pi
lotos de Fórmula Uno. 

Desde el punto de vista moral, habría que añadir 
que ningún hombre puede decidir arbitrariamente 
entre vivir o morir. Sólo el Creador es dueño absolu
to de esta -decisión (Evangelium vitae, n. 47). 

* * * 
La Iglesia, experta en humanidad, define la euta

nasia como la «acción u omisión que por su natura
leza y en la intención causa la muerte, con el fin de 
eliminar cualquier dolor. La eutanasia se sitúa, pues, 
en el nivel de las intenciones o los medios usados. 
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( ... ) La eutanasia es una grave violación de la Ley 
de Dios. ( ... ) Se trata de una doctrina fundamentada 
en la ley natural, enseñada por la Tradición de la Igle
sia y por el Magisterio ordinario y universal» (Evan
gelium vitae, n. 65). 

Desde el punto de vista moral o ético, lo más in
teresante de esta definición es que la eutanasia se si
túa a nivel de las intenciones. De ahí que: 

- Se incurra en eutanasia cuando se tiene la in
tención (el yo quiero) de poner punto final a 
la vida o de acelerar la muerte de una persona. 

- No hay eutanasia cuando se tiene la intención 
de aliviar los sufrimientos del enfermo termi
nal, aunque el suministro de fármacos pueda 
acelerar la muerte de esa persona Incluso cuan
do a falta de otros medios, con el consenti
miento del paciente, se recurra a alternativas 
terapéuticas de que dispone la medicina más 
avanzada aún en fase experimental y no libres 
de todo riesgo. 

- No hay eutanasia cuando se omiten o se in
terrumpen cuidados que son desproporciona
dos e inútiles para el enfermo. 

Con el propósito de verificar y establecer si se da 
o no la relación de proporci6n en una determinada 
situación, se deben valorar cuidadosamente los me
dios -confrontando el tipo de terapia, grado de difi
cultad y riesgo que comporta, los costos necesarios y 
la posibilidad de aplicación- con el resultado espe
rado, teniendo en cuenta las condiciones del pacien
te y sus fuerzas físicas y morales. De ahí, que no se 
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pueda imponer a nadie la obligación de recurrir a un 
tipo de terapia que implique un mayor sufrimiento 
y/o molestia que los beneficios que se puedan obte
ner, o una terapia que sea demasiado costosa o esté 
en fase experimental. 

ENCARNIZAMIENTO U OBS~ACIÓN TERA.PéUTICA 

Mientras que con la eutanasia se intenta acelerar 
la muerte, con el encarnizamiento terapéutico se in
tenta retardarla o evitarla «a toda costa». En efecto, 
ya alguien dijo que la tecnología médica, que es una 
bendición, puede transformarse en una maldición. O 
dicho de otra manera, la mejor de las cosas puede 
también ser la peor al mismo tiempo, dependiendo 
del uso que se haga de ella. 

Ejemplos históricos de obstinación terapéutica 
los encontramos en los 111 días de agonía del Em
perador japonés Hiro Hito, o los finales de Franco, 
del Mariscal Tito, del Presidente estadounidense 
Harry Truman, o del pintor S. Dalí. 

Derecho a morir con dignidad 

La muerte es un hecho inevitable de la vida hu
mana. Ante la inminencia de una muerte irremedia
ble, lo más humano es dejar que la naturaleza conti
núe su curso. Todo hombre tiene el derecho a morir 
en paz. Por tanto, es lícito tomar la decisión de re
nunciar a unos tratamientos que procurarían sólo una 
prolongación precaria y penosa de la vida. Tal re-
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nuncia manifiesta la aceptación de la condición hu
mana frente a la muerte. 

La aplicación de terapias para prolongar la vida 
del enfermo no hacen sino aumentar en el paciente 
los sufrimientos y las molestias, y se configuran 
como desproporcionadas en relación con los riesgos 
y beneficios, condenando al enfermo a una agonía 
prolongada más que a una curación de la enferme
dad (Evangelium vitae, n. 65). 

Esta actitud es en general inapropiada, un malen
tender la medicina. La medicina ya no puede seguir 
el principio de mantener en vida, en todo momento, 
toda vida humana durante tanto tiempo como sea 
técnicamente posible. No puede hacerlo por motivos 
de dignidad humana, a la cual pertenece el dejar mo
rir dignamente. 

Hasta aquí, la teoría está clara. Pero, como en 
tantos campos de la vida, el problema es de orden 
práctico: ¿dónde termina la atención debida y comien
za el encarnizamiento terapéutico? 

¿Qué se debe evitar en una persona a la que se le 
avecina la muerte? No cualquier intervención médi
ca. Sólo aquellas terapias intensivas que despojan al 
enfermo de la necesaria tranquilidad, lo aíslan de cual
quier contacto humano con familiares y amigos, y 
acaban por impedirle que se prepare interiormente a 
morir en un clima y en un contexto auténticamente 
humano. De ahí, que más que hablar de suspensión 
deba hablarse de reducción o limitación de la terapia. 

Vmcent Humbert era un joven francés de 21 años 
que se ganaba la vida como bombero, hasta que un 
día sufrió un accidente de tráfico que lo dejó tetra
pléjico, ciego y mudo. 
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Tres años más tarde, Vmcent reclamó su eutanasia 
en un libro-testamento: «Pido derecho a morir», dicta
do a su madre con su único medio de comunicación, 
el pulgar derecho. También escribió una carta al Pre
sidente de la República francesa J. Chirac pidiéndole 
que le permita ejercer el derecho a morir. En su res
puesta, incluida en el libro, el jefe del Estado indicó 
que entendía su «desamparo» y su «angustia>>, pero 
manifestó que no podía aportarle lo que le pedía. 

Dos días antes de su muerte, su madre, Marie 
Humbert, a petición de su hijo, le administró barbitú
ricos en la sonda que lo alimentaba. Vmcent entró en 
coma profundo. Pocas horas después, Frederic Chaus
soy, jefe del Servicio de Reanimación del Hospital 
Berck-sur-Mer, en el que se encontraba hospitaliza
do Vincent Humbert, desconectó la respiración asis
tida a Vincent. Chaussoy explicó que la decisión de 
desconectarle el respirador artificial fue adoptada de 
forma colectiva por el equipo médico, con el deseo 
de «respetar la voluntad de Vmcent, que era lo más 
importante, y evitar el ensañamiento terapéutico». 

Este caso muestra claramente la confusión gene
ralizada sobre la diferencia entre la suspensión de 
ciertos tratamientos, eutanasia y obstinación tera
péutica. 

La cuestión que se plantea es la siguiente: ¿se po
dría disminuir o suprimir ciertos tratamientos o cuida
dos básicos como la alimentación, la respiración, etc.? 
O formulado de otra forma: los cuidados básicos, 
¿son una manera de ensañarse con el enfermo? 

Las sondas naso-gástricas, las perfusiones intra
venosas, los antibióticos, los respiradores y las medi
das de reanimación cardiaca, por ejemplo, son medí-
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das primarias de apoyo en la enfermedad aguda, para 
asistir al paciente durante un periodo crítico y penni
tir que recupere la salud. El empleo de tales medidas 
se consideran medios extraordinarios y, por tanto, 
desproporcionados en el enfermo terminal sin espe
ranza de recuperar la salud (también para el coma 
irreversible). 

Pero los cuidados ordinarios elementales, como 
la alimentación, hidratación, suministro de analgési
cos, ayuda a la respiración, curas mínimas, higiene, 
cambios posturales, etc, que van destinados a la su
pervivencia y no a la curación, sí se está obligado a 
ofrecerlos al enfermo. No son una manera de alar
garle amargamente la vida, sino una forma humana 
y digna de respetarlo como persona. 

CUIDADOS PAUATIVOS 

La atención del enfermo en fase tenninal ha cons
tituido la razón de ser de esta incipiente especialidad 
sanitaria: los Cuidados Paliativos. 

La Medicina Paliativa no busca alargar la vida 
por medio del encarnizamiento terapéutico, ni acor
tarla por medio de ninguna eutanasia, sencillamente 
la respeta, acompañándola hasta el final. Se dirige 
esencialmente a mejorar la calidad de vida del en
fermo. Por eso, la Medicina Paliativa es una alterna
tiva válida y razonable a la eutanasia y al encarniza
miento terapéutico. 

¿Qué entendemos por enfermo paliativo? Los ele
mentos fundamentales para definir «enfermedad pa
liativa» son: 
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- Presencia de una enfermedad avanzada, pro
gresiva e incurable. 

- Presencia de numerosos problemas o sínto
mas intensos, múltiples, multifactoriales y 
cambiantes. 

- Falta de posibilidades razonables de respuesta 
al tratamiento específico. 

- Gran impacto emocional en el paciente, fami
lia y equipo terapéutico, muy relacionado con 
la presencia, explícita o no, de la muerte. 

- Pronóstico de vida inferior a seis meses. 

Por ello, es importante no etiquetar de enfermo 
terminal a un paciente potencialmente curable. El 
cáncer, sida, enfermedades degenerativas, insuficiencia 
específica orgánica (renal, cardiaca, hepática, etc.) 
cumplen estas características, en mayor o menor me
dida, en las etapas finales de la enfermedad. 

Por cuidados paliativos se entienden los progra
mas de tratamiento dirigidos a aliviar los síntomas 
molestos y aumentar la serenidad del paciente que 
sufre una enfermedad terminal. Aquí entrarían los 
cuidados ordinarios elementales de los que se habló 
en párrafos anteriores: alimentación, hidratación, su
ministro de analgésicos, ayuda a la respiración, cu
ras mínimas, higiene, cambios posturales, etc. 

Surge aquí un interrogante: ¿cuándo es lícito re
currir al empleo de tratamientos (analgésicos, por 
ejemplo) si ese uso comporta la anticipación de la 
muerte y/o la supresión de la conciencia? 

En primer lugar, la licitud del empleo de analgési
cos (u otras terapias) que pueden abreviar la vida y/o 
suprimir la conciencia requiere el consentimiento del 
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enfermo. Si no está en condiciones de expresarse, la 
presunción razonable es que desea tomarlos según 
los consejos del médico. 

La primera cuestión ya quedó resuelta, en parte, 
al hablar de la eutanasia. La anticipación de la muer
te como consecuencia del uso de analgésicos que 
alivien o supriman el dolor sólo es lícita si se sigue 
como efecto no querido de una causa proporcionada. 

La supresión de la conciencia como efecto del 
uso de fármacos merece una consideración particu
lar. Esa actuación nunca será lícita si su única finali
dad, y sin motivo justificado, es evitar al moribundo 
ser consciente de su muerte. Diferente es el caso del 
enfermo aquejado por dolores fuertes e insoporta
bles. Es lícito el uso de analgésicos, aunque, como 
efecto secundario no querido, conlleve la disminu
ción y/o pérdida de la conciencia. Sería necesario, 
sin embargo, haber cumplido -o poderlo hacer en 
el futur~ las obligaciones civiles, profesionales, 
familiares, morales y religiosas que se tuviesen. 

* * * 
Paul Ruskin pidió en una ocasión a las enferme

ras que participaban en un curso sobre «Aspectos 
psicosociales de la ancianidad», que describieran 
sinceramente cuál sería su estado de ánimo si tuvie
ran que asistir a casos como el que les describiría a 
continuación: 

Se trata de una paciente, que aparenta su edad 
cronológica. No se comunica verbalmente, ni com
prende la palabra hablada. Balbucea de modo incohe
rente durante horas; parece desorientada en cuanto a 
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su persona, al espacio y al tiempo, aunque da la im
presión que reconoce su propio nombre. No se inte
resa ni coopera en su propio aseo. Hay que darle de 
comer comidas blandas, pues no tiene piezas denta
rias. Presenta incontinencia de heces y orina, por lo 
que hay que cambiarla y bañarla a menudo. Babea 
continuamente y su ropa está siempre manchada. No 
es capaz de caminar. Su patrón de sueño es errático, 
se despierta frecuentemente por la noche y con sus 
gritos despierta a los demás. Aunque la mayor parte 
del tiempo parece tranquila y amable, varias veces al 
día, y sin causa aparente, se pone muy agitada y pre
senta crisis de llanto inmotivado. 

La respuesta que suelen ofrecer los alumnos es, 
en general, negativa. Cuidar a un paciente así sería 
devastador, un modo de dilapidar el tiempo de médi
cos y enfermeras, dicen unos. Los más motivados 
señalan que un caso así es una prueba muy dura para 
la paciencia y la vocación del médico o de la enfer
mera. Desde luego, si todos los enfermos fueran como 
el caso descrito, la especialidad geriátrica sería para 
médicos y enfermeras santos, pero no para médicos 
y enfermeras comunes. 

Cuando se les dice que estas respuestas son, ade
más de incompatibles con la ética de no discriminar, 
notoriamente exageradas e injustas con la realidad, 
los comentarios suelen ser de desdén o rechazo. 

La prueba de Ruskin termina haciendo circular 
entre los estudiantes la fotografía de la paciente refe
rida: una preciosa criatura de seis meses de edad. 

* * * 
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De acuerdo con el derecho de toda persona a ser 
informada sobre su propio estado de vida, es necesa
rio decir siempre la verdad al enfermo, aunque sea 
de modo gradual y suave. A veces, tendrá que cola
borar la propia familia. 

TRASPLANTES Y DONACIÓN DE ÓRGANOS 

Se recuerdan, a modo de curiosidad, los primeros 
trasplantes realizados con éxito: 

- Cornea: Eduard Zirm. Austria, 1906. 
- Renal: Murray, Merrill y Harrison. Boston, 23 

de diciembre de 1954. 
- TMO singénico: Georges Mathe. París, 1956. 
- Hepático: Thomas Starzt. Colorado, 1 de mar-

zo de 1963. 
- Pulmonar: James D. Hardy y colaboradores. 

Univ. Mississippi, 11 de junio de 1963. 
- Páncreas: Richard Lillehei. Univ. Minnesota, 

Noviembre de 1966. 
- Intestino: Richard Lillehei. Univ. Minnesota, 

Marzo de 1967. 
- Cardiaco: Christiaan Barnard. Ciudad del Cabo 

(Sudáfrica), 3 de diciembre de 1967. 

* * * 
El trasplante de órganos es conforme a la ley mo

ral natural, con base en el principio de solidaridad 
(que une a los seres humanos) y de caridad (que dis
pone a donarse en beneficio de los hermanos su-
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frientes). Puede ser meritorio si los peligros y ries
gos físicos y psíquicos sobrevenidos al donador son 
proporcionados al bien que se busca para el receptor 
(Carta de los Agentes Sanitarios, n. 83.) 

Criterios de licitud para el trasplante 
de donador vivo 

- Que no entrañe peligro para la vida del donan
te. De ahí, que la extirpación de un órgano vi
tal, que suele ser único, no par, necesario para 
la supervivencia, es moralmente aceptable 
únicamente cuando la persona está muerta. 

- Decisión libre y, por tanto, informada. 
- Total gratuidad, no comercialización. El cuerpo 

humano no es un objeto de uso ni de negocio. 

Criterios de licitud para la donación 
y extracción proveniente de cadáver: 
comprobación y certificación de la muerte 

Para la extracción de órganos de cadáver para 
trasplante hay que verificar, en primer lugar, que la 
persona ha muerto. Por tanto, en estado de coma per
manente o en estado de pérdida crónica e irreversi
ble de todas las funciones cognitivas excepto la vigi
lia, resulta contrario a la ética utilizar los órganos del 
paciente para un trasplante. 

El gran reto bioético es, por ello, dar respuesta a la 
siguiente pregunta: ¿cuándo se puede considerar muer
ta una persona con absoluta certeza? ¿Qué criterios 
se emplean para confirmar la muerte humana? 
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La muerte de una persona, enseña el Papa Juan Pa
blo ll, consiste en la total desintegración del conjunto 
unitario e integrado que es la persona en sí misma, 
como consecuencia de la separación del principio vi
tal (o alma) de la realidad corporal de la persona. Es 
un acontecimiento que ninguna técnica científica o 
método empírico puede identificar directamente. 

Pero la experiencia humana enseña también que 
la muerte de una persona produce inevitablemente 
signos biológicos ciertos, que la medicina ha apren
dido a reconocer cada vez con mayor precisión. En 
este sentido, los criterios para certificar la muerte 
utilizados hoy por la me4icina no se deben entender 
como la determinación técnico-científica del momen
to exacto de la muerte de una persona, sino como un 
modo seguro, brindado por la ciencia, para identifi
car los signos biológicos de la muerte ya producida 
de la persona (Juan Pablo ll, con ocasión del XVIll 
Congreso Internacional de la Sociedad de Trasplan
tes, 25-VIll-2000, n. 4). 

La muerte se puede definir como la pérdida total 
e irreversible de la capacidad global de integrar y 
coordinar las funciones del organismo, físicas y men
tales, en una unidad funcional. O dicho con otras pa
labras, cuando el cuerpo humano ha dejado irreversi
blemente de funcionar como un todo, aunque algunos 
órganos o sistemas puedan seguir con vida, es señal 
de que ya no existe un principio unificador. 

La unidad funcional del organismo humano depen
de esencialmente del encéfalo (que comprende tres 
partes: cerebro, cerebelo y bulbo raquídeo). De ahí, 
que la muerte del encéfalo indique la pérdida de la 
unidad funcional del organismo como un todo. 
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En resumen, la muerte de una persona es más que 
la muerte encefálica, pero tal muerte es un indicador 
cierto de la muerte de la persona. La muerte de un 
ser humano no es sólo la muerte del encéfalo, pero 
su quiebra irreparable, adecuadamente diagnostica
da, es una indicación cierta de la cual se puede con
cluir la muerte de la persona. Aprobar y servirse de 
la definición de «muerte encefálica» no significa re
definir el concepto de muerte; solamente indica una 
nueva modalidad de identificarla. 

Comúnmente, se ha atribuido la vida a los tradi
cionales signos cardio-respiratorios. Desde el punto 
de vista médico también la actividad encefálica es 
signo de vida humana. En 1959 Mollaret y Goulon 
dieron a conocer un cuadro clínico que denominaron 
«coma dépassé», en el que la autopsia revelaba la 
existencia de una masa necrótica en el interior del 
cráneo. Pronto aparecieron descripciones similares y 
empezó a hablarse de «muerte cerebral». Se vio que 
el corazón podía seguir latiendo y los pulmones res
pirando (con ayuda), pero el encéfalo había dejado 
de funcionar. Con ello, perdía vigencia el atender 
exclusivamente a los signos clínicos de parada car
diorespiratoria para decir que un individuo estaba 
muerto. 

En efecto, una persona diagnosticada de muerte 
encefálica sigue respirando, su corazón late, no pre
senta signos de palidez, frialdad o rigidez. Esto es 
así. Pero, ¿por qué? Por una razón muy sencilla, por
que se le mantiene artificialmente. Las técnicas rea
nimatorias permiten retardar la evolución del proce
so de la muerte, manteniendo los órganos vitales por 
cierto tiempo. Si se le «desenchufara» estos órganos 
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dejarían de funcionar, y aparecerían los citados sig
nos cadavéricos. 

Estando así las cosas, es verdad que la explicación 
para equiparar «muerte encefálica» y «muerte (ausen
cia de vida)» continúa siendo controvertida para la 
gran mayoría de la sociedad. Con todo, el agente sa
nitario que tenga la responsabilidad profesional de la 
certificación de la muerte puede basarse en ese crite
rio (muerte encefálica) para llegar, en cada caso, a 
aquel grado de seguridad en el juicio ético que la 
doctrina moral califica con el término de «Certeza 
moral». 

Esta certeza moral, recordemos, es ne~esaria y 
suficiente para poder actuar de manera éticamente 
correcta (Carta a los Agentes Sanitarios, n. 87). Sólo 
cuando exista esa certeza, será moralmente legítimo 
iniciar los procedimientos técnicos necesarios para 
la extracción de los órganos para el trasplante. 

Por último, la pregunta del millón: ¿es lícito tras
plantar aquellos órganos estructuralmente ligados al 
pensamiento y a la identidad biológico-procreativa 
de la persona? Se piensa que no, pues el trasplante 
debe servir para restituir la salud a un individuo que 
la ha perdido, y no para crear un nuevo ser. El encé
falo y las gónadas, estructuras que aseguran la iden
tidad personal y procreativa de la persona, son órga
nos de los cuales específicamente toma cuerpo la 
unicidad inconfundible de la persona, que la medici
na está obligada a proteger. En este sentido, también 
la hipófisis, que asegura el equilibrio hormonal del 
organismo. 
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Xenotrasplantes 

La escasez de donaciones de órganos para ser tras
plantados a personas que los necesitan para vivir o me
jorar su calidad de vida, ha hecho que se busquen al
ternativas que contribuyan a remediar dicha carencia. 

Principal interés tienen en este sentido los tras
plantes de órganos de animales al ser humano, lo 
que se conoce con el nombre de xenotrasplantes. 

El Papa Juan Pablo 11, con motivo de un Discurso 
que dirigió a los participantes del ya citado xvm Con
greso Internacional de la Sociedad de Trasplantes 
celebrado en Roma en agosto de 2000, se refirió a 
este tema en los siguientes términos: 

«No pretendo afrontar aquí detalladamente los pro
blemas suscitados por ese procedimiento. Me limito a 
recordar que ya en 1956 el Papa Pío XII se preguntó 
sobre su licitud: lo hizo al comentar la posibilidad cien
tífica, entonces vislumbrada, del trasplante de córneas 
de animal al hombre. La respuesta que dio sigue siendo 
iluminadora también hoy: en principio -afirm~ la 
licitud de un xenotrasplante exige, por una parte, que el 
órgano trasplantado no menoscabe la integridad de la 
identidad psicológica o genética de la persona que lo 
recibe; y por otra, que exista la comprobada posibilidad 
biológica de realizar con éxito ese trasplante, sin expo
ner al receptor a un riesgo excesivo». 

Por tanto, desde el punto de vista ético no se ve 
ningún obstáculo para considerar lícitos los xenotras
plantes, siempre, claro está, que no causen daño en la 
identidad psicológica o genética del receptor, y que 
biológicamente se garantice el éxito del trasplante, sin 
que se exponga al que lo recibe a un riesgo excesivo. 
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El enorme progreso biomédico y biotecnológico 
actual ha producido cambios profundos en la aproxi
mación cotidiana a la salud y a la enfermedad, a la vida 
y a la muerte. 

Periódicos y revistas, la televisión, intemet ... infor
man casi a diario y con crecie~te interés sobre estos 
temas, alimentando esperanzas, pero también suscitan
do importantes dudas. 

Este libro expone con claridad los fundamentos de 
la bioética, y aborda de forma muy práctica las cuestio
nes más candentes en esta materia: la procreación huma
na, la genética, el embrión, la clonación, o la eutanasia. 

Sus destinatarios no son tanto los especialistas, aun
que serán bienvenidos, sino más bien todo lector inte
resado por el apasionante mundo de la vida humana, y 
que quiera tener una primera orientación, una aproxi
mación a la verdad sobre el hombre. 

JosÉ MAiúA PARDO SAENz, licenciado en Medicina y 
Cirugía por la Universidad de Navarra y Doctor en Teo
logía Moral por la misma Universidad, es sacerdote y 
profesor de la Facultad de Teología de la Universidad de 
Navarra. Ha escrito varios artículos en revistas, y recien
temente ha publicado el libro B. Harlng y la renova
ción de la Teologfa Moral. Una aproximación a su 
pensamiento. Compagina la docencia y la investiga
ción con labores pastorales entre gente joven. 
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